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1. Disposiciones generales

BOE núm. 137

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

14768 ENMIENDAS al Anexo del Protocolo de 1978
relativo al Convenio Internacional para pre
venir la contaminación por los buques 1973,
hecho en Londres el 17 de febrero de 1978,
publicado en el "Boletin Oficial del Esta
do» números 24f' y 250, de 17 y 18 de octu
bre de 1984.

RESOLUCION MEPC.42 (30)

Aprobada por el Comité de Protección del Medio
Marino ef 16 de noviembre de 1990

APROBACION DE ENMIENDAS AL ANEXO DEL PROTO
COLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO INTERNACIO
NAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACiÓN POR LOS

BUQUES, .1973

(Designación de la zona del Antártico como zona especial
en virtud de los anexos I y V del MARPOL 73/78)

El Comité de Protección del Medio Marino,
Recordando el artículo 38. a), del Convenio consti-

tutivo de la Organización Marítima Internacional. artículo
que trata de las funciones del Comité,

Tomando nota del artículo 16 del Convenio interna
cional para prevenir la contaminación por los buques,
1973 (en adelante llamando «Convenio de 1973») y del
artículo VI del Protocolo de 1978 relativo al Convenio

. internacional para prevenir la contaminación por los
buques, 1973 (en adelante llamado "Protocolo de
1978»), que confieren al órgano competente de la Orga
nización la función de estudiar y aprobar enmiendas al
Convenio de 1973, en su forma modificado por el Pro
tocolo de 1978 (MARPOL 73/78),

Habiendo examinado en su 30.0 período de sesiones
las enmiendas al Protocolo de 1978 propuestas y dis
tribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 16,2). a). del Convenio de 1973;

Habiendo considerado además el objetivo de que
todos los desechos deben ser retirados de la zona del
Antártico debido a la importancia ecológica de los frá
giles ecosistemas de la zona,

1. Aprueba, de conformidad con lo' dispuesto en
el artículo 16, 2). dl. del Convenio de 1973, las enmien
das al anexo del Protocolo de 1978, cuyo texto figura
en el anexo de la presente Resolución.

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 16, 2). f), iii), del Convenio de 1973, que las
enmiendas se considerarán aceptadas el 16 de septiem
bre de 1991. salvo que, antes de esa fecha, un tercio
cuando menos de las Partes, o aquellas Partes cuyas
flotas mercantes combinadas representen como mínimo

el 50 por 100 del tonelaje bruto de la flota. mercante
mundial. notifiquen a la Organización que rechazan las
enmiendas.

3. Invita a las Partes a que tomen nota de que, de
conformidad con lo dispueso en el artículo 16, 2), g),
ii), del Convenio de 1973, las enmiendas entrarán en
vigor el17 de marzo de 1992, una vez que hayan sido
aceptadas de conformidad con lo indicado en el párra
fo 2 anterior.·

4. Decide que las prescripciones de la regla 10 del
anexo I y de la regla 5 del anexo V-del MARPOL 73/78
relativas a la zona del Antártico empiecen a regir el día
en que las enmiendas a dichos anexos aprobadas
mediante la presente resolución entren en vigor, lo cual
está previsto para el 17 de marzo de 1992.

5. Pide al Secretario ~eneral que, de conformidad
con lo dispuesto en et articulo 16, 2), e), del Convenio
de 1973, envíe copias certificadas de la presente reso
lución y del texto de las enmiendas que figuran en los
anexos 1 y 2, respectivamente, a todas las Partes en
los anexos I y V del MARPOL 73/78.

6. Pide además al Secretario general que 'envíe
copias de la resolución y de sus anexos a los miembros
de la Organización que no sean Partes en los anexos
I y V del MARPOL 73/78.

ANEXO 1

Enmiendas al anexo del Protocolo de 1978 relativo
al Convenio Internacional para prevenir la contami-

. nación por los buques. 1973

ANEXO I

Reglas para prevenir la contaminación por hidrocar
buros

Enmiéndese la regla 10 de modo que diga:

REGLA 10

Métodos para prevenir la contaminación por hidrocar
buros desde buques que operen en zonas especiales

1. A los efectos del presente anexo las zonas espe
ciales son el mar Mediterráneo, el mar Báltico, el mar
Negro, el mar Rojo, la «zona de los Golfos», el golfo
de Adén y la zona del Antártico, según se definen a
continuación:

a)-f) Sin cambios,
g) "Por zona del Antártico se entiende la extensión

de mar situada al sur de los 600 de latitud sup>.

2. A reserva. de las disposiciones de la regla 11
del presente anexo:

a) Estará prohibida toda descarga en el mar de hidro
carburos o mezclas oleosas desde petroleros y desde
buques no petroleros cuyo arqueo bruto sea igualo supe
rior a 400 toneladas, mientras se encuentren en una
zona especial. Con respecto a la zona del Antártico, esta-
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rá prohibida toda descarga en el mar de hidrocarburos
o mezclas oleosas procedentes de cualquier buque.

b) Exceptuando lo dispuesto en relación con la zona
del Antártico en el párrafo 2. a). de la presente regla.
estará 'prohibida toda descarga en el mar de hidrocar
buros o mezclas oleosas desde buques no petroleros
de arqueo bruto inferior a 400 toneladas. mientras se
encuentren en una zona especial. salvo cuando el con
tenido de hidrocarburos del efluente sin dilución no exce
da de 15 partes por millón o. de otro modo. cuando
se cumplan todas las condiciones siguientes:

2). b). i). ii). iii) Sin cambios.
3)-7) Sin cambios.

8. No obstante lo dispuesto en el párrafo 7) de la
presente regla. en la zona del Antártico se aplicarán las
siguientes normas:

a) Los gobiernos de las Partes en el Covenio cuyos
puertos sean util!zados por buques en viajes de ida o
vuelta a la zona del Antártico. se comprometen a garan
tizar que. tan pronto corno sea factible. se provean ins
talaciones adecuadas para la recepción de todos los fan
gos. lastres contaminados. aguas de lavado de tanques
y otros residuos y mezclas oleosas procedentes de todos
los buques. sin causar demoras innecesarias. y de acuer
do cocn las necesidades de los buques que las utilicen.

b) Los gobiernos de las Partes en el Convenio com
probarán que todos los buques que tengan derecho a
enarbolar su pabellón. antes de entrar en la zona del
Antártico. están dotados de uno o varios tanques con
capacidad suficiente para retener a bordo todos los fan
gos. lastres contaminados. aguas de lavado de tanques
y otros residuos y mezclas oleosas mientras operen en
la zona. y han concertado acuerdos para descargar
dichos residuos oleosos en una instalación de recepción
después de salir de la zona.

ANEXO 2

Enmiendas al Anexo del Protocolo de 1978 relativo
al Conv'3nio Internacional para prevenir la contami

nación por los buques, 1973

ANEXO V

Reglas para prevenir la contaminación por las basusras
de los buques

Emiéndese la regla 5 de modo que diga:

REGLA 5

EIÍlninaóón de basuras en las zonas espBcíales

1. A ios efectos del presente anexo las zonas espe
ciales son la del mar Mediterráneo. la del mar BáltiCO.
la del mar Negro. la del mar Rojo. la «zona de los Golfos».
la del mar del Norte. y la del Antártico. según se definen
a continuación:

a)-ti Sin cambios.
g) «Por zona del Antártico S9 entiende la extensión

de rnar situadcl al sur de los 60° de latitud sur».

2)-4). Sin cambios.
5. No obstante lo dispuesto en el párrafo 4) de la

presente regla. en la zona del Antártico se aplicarán las
siguientes normas:

a) Los gobiernos de las Partes en el Convenio cuyos
puertos sean utilizados por buques en viajes de ida y
vuelta a la zona del Antártico se comprometen a garan
"tizar que, tan pronto como sea factible, se provean ins
talaciones adecuadas para la recepción de todas las

basuras procedentes de todos los buques. sin causar
demoras innecesarias. y de acuerdo con las necesidades
de los buques que las utilicen.

b) Los gobiernos de las Partes en el Convenio com
probarán que todos los buques que tengan derecho a
enarbolar su pabellón. antes de entrar en la zona del
Antártico. tienen capacidad suficiente para retener a bor
do todas las basuras rníentras operen en la zona, y han
concertado acuerdos para descargar dichas basuras en
una instalación de recepción después de salir de la zona.

Las presentes enmiendas entraron en vigor el 17 de
marzo de 1992.

RESOLUCION MEPC. 47(31)

Aprobada el 4 de julio de /991

APROBACION DE ENMIENDAS AL ANEXO DEL PROTO
COLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO INTERNACIO
NAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR LOS

BUQUES. 1973

(Nueva regla 26 y otras enmiendas al anexo I del MAR
POL 73/78)

El Comité de Protección del Medio Marino.

Recordando el articulo 38. a). del Convenio consti
tutiVO de la Organización Marítima Internacional. artícuio
que trata de las funciones del Comité.

Tomando nota del artículo 16 del Convenio interna
cional para prevenir la contam,nación por los buques.
1973 (en adelante llamado «Convenio de 1973») y del
artículo VI del Protocolo de 1978 relativo al Convenio
internacional para prevenir la contaminación por los
buques. 1973 (en adelante llamado «Protocolo de
1978,,). que confieren al órgano competente de la Orga
nización la función de estudiar y aprobar enmiendas al
Convenio de 1973. en su forma modificada por el Pro
tocolo de 1978 (MARPOL 73/78).

Tomando nota también de que la Conferencia sobre
cooperación internacional para la preparación y la lucha
contra la contaminación por hidrocarburos convocada
por la Organización en noviembre de 1990 adoptó con
éxito el Convenio Internacional sobre cooperación. pre
paración y lucha contra la contaminación por hldroca'
buras. 1990. el cual prescribe. entre otras cosas. que
todos los buques lleven a bordo un plan de emergencia
en caso de contaminación por hidrocarburos.

Habiendo examinado en su 31 periodo de sesiones
las enmiendas al Protocolo de 1978 propuestas y dis
tribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo
16.2). a). del Convenio de 1973.

1. Aprueba. de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 16. 2). d). del Convenio de 1973. las enmien
das al anexo del Protocolo de 1978. cuyo texto figura
en el anexo de la presente resolución.

2. Decide. de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 16. 2). f). ,ii). del Convenio de 1973. que las
enmiendas se considerarán aceptadas el 4 de octubre
de 1992. salvo que. antes de esa fecha. un tercio. cuando
menos, de las Partes. o un número de Partes cuyas flotas
mercantes combinadas representen como minimo el 50
por 100 del tonelaj'l bruto de la flota mercante mundial.
notifiquen a la Organización objeciones a las enmiendas.

3. Invita a las Partes a que tomen nota de que. de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16. 2). g).
ii). del Convenio de 1973. las enmiendas entrarán en
vigor el 4 de abril de 1993. una vez que hayan sido
aceptadas de conformidad con lo indicado en el pám:fo
2 anterior

4. Pide al Secretario general que. de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 16. 2). e). del Convenio
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con la re
D

de 1973. envíe a todas las Partes en el MARPOL 73/78
copias certificadas de la presente resolución y del texto
de las enmiendas que figuran en el anexo.

5. Pide. además. al Secretario general que envíe
copias de la resolución y de su anexo a los miembros
de la Organización que no sean Partes en el MARPOL
73/78.

ANEXO

Enmiendas al anexo I del MARPOL 73/78

1. La séptima frase de la regla 15. 3). a). se sustituye
por las dos frases siguientes:

«Habrá. además. un método manual utilizable en caso
de producirse tal avería. pero la instalación defectuosa
habrá de repararse lo antes posible. La autoridad del
Estado rector del puerto podrá permitir que el petrolero
que tenga una instalación defectuosa inicie un viaje en
lastre antes de dirigirse a un puerto de reparaciones.»

2. En la regla 17 se añade el nuevo párrafo 3)
siguiente:

«3) Las tuberías que acaben y empiecen en tanques
de fangos no tendrán conexión directa al mar. salvo la
conexión universal a tierra que hace referencia la
regla 19.»

3. El siguiente nuevo capítulo IV se añade al texto
actual:

«CAPITULO IV. PREVENCION DE LA CONTAMINACION
DERIVADA DE SUCESOS QUE ENTRAÑEN CONTAMI

NACION POR HIDROCARBUROS

REGLA 26

Plan de emergencia a bordo en caso de contaminación
por hidrocarburos

1) Todo petrolero de arqueo bruto igualo superior
a 150 y todo buque no petrolero cuyo arqueo bruto
sea Igualo superior a 400 llevará a bordo un plan de
emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos
aprobado por la Administración. Cuando se trate de
buques construidos antes del 4 de abril de 1993. la
presente prescripción será aplicable veinticuatro meses
después de esta fecha.

2) El plan se ajustará a las Directrices· elaboradas
por la Organización y estará redactado en el idioma de
trabajo del capitán y los oficiales. El plan incluirá. por
lo menos:

a) el procedimiento que deben seguir el Capitán u
otras personas al mando del buque para notificar un
suceso de contaminación por hidrocarburos. de confor
midad con lo prescrito en el artículo 8 y en el Protoco
lo I del presente Convenio. basado en las directrices
elaboradas por la Organización u;

b) la lista de las autoridades o las personas a queines
debe darse aviso en caso de suceso que entrañe con
taminación por hidrocarburos;

• Se hace refefencía a las «Directrices para la elaboración de
planes de emergencia a bordo en caso de contaminación por hidro
carburosH , que preparará la Organización.

H Véanse los uPrincipios generales a Que deben ajustarse los
sistemas V prescripciones de notificación para buques. incluidas las
Directrices para notificar sucesos en que intervengan mercancías
peligrosas, sustancias perjudiciales o contaminantes del marn, que
la Organización aprobó mediante la resolución A.648 (16).

c) una descripción detallada de las medidas que
deben adoptar inmediatamente las personas a bordo
para reducir o contener la descarga de hidrocarburos
resultante del suceso. y

d) el procedimiento de coordinación con las auto
ridades nacionales y locales para luchar contra la
contarninación.))

Modelos revisados de los suplementos del Certifica
do 10PP.

Los modelos A y B de los suplementos del Certificado
10PP se sustituyen por los que figuran a continuación:

MODELO A (Revisado en 1991)

SUPLEMENTO DEL CERTIFICADO INTERNACIONAL
DE PREVENCION DE LA CONTAMINACION POR HIDRO

CARBUROS (CERTIFICADO 10PP)

Cuadernillo de construcción y equipo para buques no
petroleros

Conforme a lo dispuesto en el anexo I del Convenio
internacional para prevenir la contaminación por los
buques. 1973. en su forma modificada por el protocolo
de 1978 relativo a dicho Convenio (en adelante deno
minado «el Convenio»).

Notas:

1. El presente modelo se utilizará para el tercero
de los tipos de buques indicados en el certificado 10PP.
es decir. «buques distintos de los arriba m!lncionadosH.
En cuanto a los petroleros y los buques no petroleros
equipados con tanques de carga sujetos a la regla 2.2
del anexo I del Convenio. se utilizará el modelo B.

2. El presente cuadernillo acompañará permanen
temente al certificado lüPP. Este certificado estará dis
ponible a bordo del buque en todo momento.

3. Cuando el idioma utilizado en el cuadernillo ori
ginal no sea ni el francés ni el inglés se incluirá en el
texto una traducción a uno de estos idiomas.

4. En las casillas se marcarán con una cruz (x) las
respuestas «si» y «aplicable». y con un guión H las res
puestas «non y uno aplicable».

5. Las reglas mencionadas en el presente cuader
nillo remiten a las reglas del anexo I del Convenio. y
las resoluciones se refieren a las aprobadas por la Orga
nización Marítima Internacional.

1. Pormenores del buque:

1.1 Nombre del buque .
1.2 Número o letras distintivos ..
1.3 Puerto de matrícula .
1.4 Arqueo bruto , ..
1.5 Fecha de construcción:

1.5.1 . Fecha del contrato de construcción .
1.5.2 Fecha en que se colocó la quilla o en que

el buque se hallaba en fase equivalente de construc-
ción .

1.5.3 Fecha de entrega .

1.6 Transformación importante (si procede):

1.6.1 Fecha del contrato para efectuar una trans-
formación importante .

1.6.2 Fecha en que se comenzó una obra de trans-
formación importante .

1.6.3 Fecha de terminación de una transformación
importante , .

1.7 Condición jurídica del buque:

1.7.1 Buque nuevo de conformidad
gla 1.6)
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1.7.2 Buque existente de conformidad con la
regla 1.7) O

1.7.3 El buque ha sido aceptado por la Adminis
tración COITlO ({buque existente" de conformidad con la
regla 1.7), a causa de una demora imprC'/ista.en la
entrega O

2. EqUIpo para el control de descargas de hidro
carburos procedentes de las sentirlas de los espacios
de m¡jquinas y de los tanques <!e combustible líquido
(reglas 10 Y 16):

2.1 Transporte de agua de lastre en los tanques
de combustible líquido:

2.1.1 El buque, en circunstancias normales, puede
transportar agua de lastre en los tanques de combustible
líquido O

2. viales hasta 12 millas marinas de la tierra má
próxima fu",a de la(s) zona(s) especial{es), restringidos ¡

........ [

2.6.2 El buque va equipado con tanques de reter
ción cuyo volumen es de .... m3 , para retener a bordl
la totülidad de las aguas oleosas de sentina [

3. MediOS para la retención y eliminación de res,
duos de hidrocarburos (fangos) (regla 17):

3.1 El buque está provisto de los tanques para resi
duos de hidrocarburos (fangos) que se indican a con
tinuación:

2.4.2 La unidad de tratamiento ha sido aprobada
de conformidad con la resolución A.444 (XI) O

2.4.3 El hidrocarburómetro ha sido aprobado de
conformidad con la resolución A.393 (X) O

2.3 Tipo de sistema de control:

2.3.1 Sistema de vigilancia y control [regla 16.5)]:

1. con dispositivo de detención automático O

2. con dispositivo de detención manual O

2.2 Tipo de equipo separador/filtrador instalado en
el buque:

2.2.1 Equipo separador de agua e hidrocarburos
(equipo para 100 ppm.) O

2.2.2 Equipo filtrador de hidrocarburos (equipo para
15 ppm.) O

... 0

ldentif¡cac!{¡n
efe! tanque

3.2 Medios para la eliminación de residuos, ademM
de los tanques para fangos:

3.2.1 incinerador de residuos de hicrocarburos;
capacidad .... I/h O

3.2.2 caldera auxiliar con capacidad para incinerar
residuos de hidrocarburos: O

3.2.3 tanque para mezclar residuos de hidrocarbu·
ros con fueloil; capacidad .... m 3 O

3.2.4 otros medios aceptables:

4. Conexión universal a tierra (regla 19):

4.1 El buque está provisto de un conducto para la
descarga de residuos desde las sentinas de las máquinas
hasta las instalaciones de recepción, dotado de una
conexión universal de descarga de conformidad con la
regla 19 O

5. Plan de emergencia a bordo en caso de conta
mlrlación por hidrocarburos (regla 26):

5.1 El buque lleva a bordo un plan de emergencia
en caso de contaminación por hidrocarburos, en cum
plimiento de la regla 26 O

6. Exenciones:

6.1 La Administración ha concedido exenciones del
cumplimiento de las prescripciones del capítulo 11 del
anexo I del Convenio, de conformidad con la regla 2.4),
a), con respecto a los elementos enumerados en el(los)
párrafo{s) .

O

Normas de aprobación:

El equipo separador/filtrador:

2.4

2.4.1

2.3,2 Dispositivo de alarma para 15 ppm. [regla
16.7)) O

2.3.3 Dispositivo de detención automático para des-
cargas en zonas especiales [regla 10.3), b), vi)] O

2.3.4 Hidrocarburómetro [resolución A.444 (XI)]:

1. con dispositivo de registro O

2. sin dispositivo de registro O

1. ha sido aprobado de conformidad con la rese¡-
lución A.393 (X) O

2. ha sido aprobado de conformidad con la reso-
lución A.233 (VII) O

3. ha sido aprobado de conformidad con normas
nacionales no basadas en la resolución A.393 (X) ni en
la A.233 (VII) O

4. no ha sido aprobado O

2.5 El caudal máximo del sistema es de ......... m 3 /h
2.6 Dispensa de lo prescrito en la regla 16:

2.6.1 Se dispensa al buque de lo prescrito en la
regla 16.1) Y 2) de conformidad con la regla 16.3}, a).
El buque está destinado exclusivamente a:

1. viajes dentro de la(s) zona(s) especial(es): .. '

........ del presente cuadernillo O

7. Equivalencias (regla 3):

7.1 La Administración ha aprobado disposiciones
equivalentes a las de ciertas prescripciones del ane
xo 1con respecto a los elementos enumerados en el(los)
párrafo(s) .

.............................. O del presente cuadernillo O
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2. Equipo para el control de descargas de hidro
carburos procedentes de las sentinas de los espacios
de máquinas y de los tanques de combustible líquido
(reglas 10 Y 16):

. 2.1 Transporte de agua de lastre en los tanques
de combustible líquido:

El buque, en circunstancias normales, puede trans
portar agua de lastre en los tanques de combustible
líquido. O

2.2. Tipo de equipo separador/filtrador instalado en
el buque:

2.2.1 Equipo separados de agua e hidrocarburos
(equipo para 100 ppm) O

1.10 Condición juridica del buque:

1.10.1 Buque nuevo de conformidad con la regla
1.6) O

1.10.2 Buque existente de conformidad con la regla
1.7) O

1.10.3 Petrolero nuevo de conformidad con la regla
1.26), O

1.10.4 Petrolero existente de conformidad con la
regla 1.27) O

1.10.5 El buque ha sido aceptado por la Adminis
tración como «buque existente» de conformidad con la
regla 1.7), a causa de una demora imprevista en la
entrega O

1.10.6 El buque ha sido aceptado por la Adminis
tración como «petrolero existente» de conformidad con
la regla 1.2,), a causa de una demora imprevista en
la entrega O

1.10.7 El buque no está obligado a cumplir con las
disposiciones de la regla 24, a causa de la demora impre
vista en la entrega O

Tipo de buque:1.11

1.11.1
1.11.2
1.11.3

ros

Petrolero para crudos O

Petrolero para productos petrolíferos O

Petrolero para crudos/productos petrolífe-
O

1.11.4 Buque de carga combinado O

1.11.5 Buque no petrolero equipado con tanques
de carga sujetos a la regla 2.2) del Anexo I del Con
venio O

1.11.6 Petrolero dedicado al transporte de los pro-
ductos mencionados en la regla 15.7) O

1.11 .7 El buque, designado como «petrolero para
crudos» que opera con un sistema de lavado con crudos,
ha sido también designado como «petrolero para pro
ductos petrolíferos» que opera con tanques dedicados
a lastre limpio, respecto de lo cual se ha expedido tam- .
bién un certificado IOPP por separado O

1.11.8 EI.buque designado como «petrolero para
productos petrolíferos» que opera con tanques dedica
dos a lastre limpio, ha sido también designado como
«petrolero para crudos» que opera con un sistema de
lavado con crudos, respecto de lo cual se ha expedido
también un Certificado IOPP por separado O

1.11.9 Buque tanque quimiquero que transporte
hidrocarburos O

1. Pormenores del buque:

1.1' Nombre del buque ..
1.2 Número o letras distintivos ..
1.3 Puerto de matrícula , .
1.4 Arqueo bruto .
1.5 Capacidad de carga del buque (m3)
1.6 Peso muerto del buque (en toneladas

métricas) [regla 1.22)]
1.7 Eslora (m) [regla 1.18}]
1.8 Fecha de construcción:

1.8.1 Fecha del contrato de construcción .
1.8.2 Fecha en que se colocó la' quilla o en que

el buque se hallaba en fase equivalente de construcción.
1.8.3 Fecha de entrega .

1.9 Transformación importante (si procede):

1.9.1 Fecha del contrato para efectuar una trans-
formación importante .

1.9.2 Fecha en que se comenzó una obra de tran-
formación importante ..

1.9.3 Fecha de terminación de una transformación
importante .

MODELO B (Revisado en 1991)

SUPLEMENTO DEL CERTIFICADO INTERNACIONAL
DE PREVENCION DE LA CONTAMINACION

POR HIDROCARBUROS (CERTIFICADO IOPP)

(Sello o estampilla de la autoridad expedidora)

(firma del funcionario, debidamente
autorizado, que expide el cuadernillo)

a 19 .

Se certifica que el presente cuadernillo es correcto
en todos los aspectos.

Expedido en .
(Lugar de expedición del cuadernillo)

Cuadernillo de construcción y equipo para petroleros

Conforme a lo dispuesto en el Anexo I del Convenio
Internacional para prevenir la contaminación por los
buques. 1973, en su forma modificada por el Protocolo
de 1978 relativo a dicho Convenio (en adelante deno
minado «el Convenio»).

Notas:

1. El presente modelo se utilizará para los dos pri
meros tipos de buques indicados en el Certificado IOPP,
es decir, «petroleros» y «buques no petroleros» equipa
dos con tanques de carga sujetos a lo dispuesto en la
regla 2.2) del Anexo I del Convenio. En cuanto al tercero
de los tipos de buques indicados en el Certificado IOPP,
se utilizará el modelo A.

2. El presente cuadernillo acompañará permanen
temente al Certificado IOPP. Este Certificado estará dis
ponible a bordo del buque en todo momento.

3. Cuando el idioma utilizado en el cuadernillo ori
ginal no sea ni el francés ni el inglés. se incluirá en
el texto una traducción a uno de estos idiomas.

4. En las casillas se marcarán con una cruz (x) las
respuestas «sí» y «aplicable». y con un guión (-) las res
puestas (<no» y«no aplicable»,

5. Salvo indicación en otro sentido, las reglas men
cionadas en el presente cuadernillo remiten a las reglas
del Anexo I del Convenio, y las resoluciones se refieren
a las aprobadas por la Organización Marítima Interna
cional. .
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1. con dispositivo de detención automático O

2. con dispositivo de detención manual O

1739:

4. Conexión universal a tierra (regla 19):

4.1 El buque está provisto de un conducto para la
descarga de residuos desde las sentinas de las máqull1as
hasta las instalaciones de recepción, dotado de una
conexión universal de descarga de conformidad con la
regla 19 O

5. Construcción (reglas 13,24 Y 25):

5.1. De conformidad con las prescripciones de la
regla 13, el buque:

5.1.1 Ha de ir provisto de tanques de lastre sepa
rado emplazados de modo que sirvan de protección y
un sistema de lavado con crudos O

5.1.2 Ha de ir provisto de tanques de lastre sepa
rado emplazados de modo que sirvan de protección O

5.1.3 Ha de ir provisto de tanques de lastre sepa-
~do O

5.1.4 Ha de ir provisto de tanques de lastre sepa-
rado o un sistema de lavado con crudos O

5.1.5 Ha de ir provisto de tanques de lastre sepa-
rado o tanques dedicados a lastre limpio O

5.1.6 No está obligado a CI 'mplir las prescripciones
de la regla 13 O

-------J- Ubica~ión del tanque II
Id''l'1tifll;é1CIÓn _~_ _ Volumen

del tanque L --. m 3
De la cuaderna Poslclon

¿¡la 'H latera!
----- .-__ _ ..L _

-----_J -..J J _
r Volumen

I :~-~~--
3.2. Medios para la eliminación de residuos, además

de los tanques para fangos:

3.2 1 Incinerador de residuos de hidrocarburos;
capacidad .... I/h O

3.2.2 Caldera auxiliar con capacidad para incinerar
residuos de hidrocarburos O

3.2.3 Tanque para mezclar residuos de hidrocarbu-
ros con fueloil; capacidad ....nr' O

3.2.4 Otros medios aceptables .. ,
... 0

5.2. Tanques de lastre separado:

5.2.1 El buque está provisto de tanques de lastre
separado, en cumplimiento de la regla 13 O

5.2.2 El buque está proVisto de tanques de lastre
separado, en cumplimiento de la regla 13, emplazados
de modo que sirvan de protección, en cumplimiento de
la regla 13K O

5.2.3 Los tanques de lastre separado están dlst"
buidos del sigUiente modo:

- ---T- ----------r ----r'
__T:",~"e_+_vo~uo""'~m;_'__t.-r,oq,~

I 1 '

I r-----L
, ! Tol<11

______.___ _ _.------..1..-_ . ~ .._, _

O

D

m 3 /h

aprobada
O

de
O

Equipo filtrador de hidrocarburos (equipo para
O

1. con dispositivo de registro

2. sin dispositivo de registro

2.5 El caudal máximo del sistema es de.

2.2.2
15 ppm)

BOE núm 130-'7'-- _

2.4.2 La unidad de tratamiento ha sido
de conformidad con la resolución A. 444 (XI)

2.4.3 El hidrocarburómetro ha sido aprobado
conformidad con la resolución A.393 (X)

2.4 Normas de aprobación:

2.4. 1 El equipo separadorIfiltrador:

1. ha sido aprobado de conformidad con la reso-
lución A.393 (X) O

2. ha sido aprobado de conformidad con la reso-
lución A.233 (VII) O

3. ha sido aprobado de conformidad con normas
nacionales no basadas en la resolución A.393 (X) ni en
la A.233 (VII) O

4. no ha sido aprobado O

2.6.2 El buque va equipado con tanques de reten
ción cuyo volumen es de ... 01 3 para retener a bordo
la totalidad de las aguas oleosas de sentina O

2.6.3 En vez de un tanque de retención, el buque
lleva instalados dispositivos para trasvasar las aguas de
sentina al tanque de decantación O

2.3.2 Dispositivo de alarma para 15 ppm (regla
16.7) O

2.3.3 Dispositivo de detención automático para des-
cargas en zonas especiales (regla 10.3.b.vi) O

2.3.4 Hidrocarburómetro (resolución A.444 (XI) O

2.3. Tipo de sistema de control:

2.3.1 Sistema de vigilancia y control (regla 16.5) O

2.6 Dispensa del cumplimiento de lo prescrito en
la regla 16:

2.6.1 Se dispensa al buque de lo prescrito en la
regla 16.1 Y 2 de conformidad con la regla 16.3, a).
El buque está destinado exclusivamente a:

1. viajes dentro de lals zonals especial/es ..
.............. .. O

2. viajes hasta 12 millas marinas de la tierra más
próxima fuera de lals zonals especial/es, restringidos
a...... . " .

3. Medios para la retención y eliminación de resI
duos de hidrocarburos (fangos) (regla 17):

3.1 El buque está provisto de los tilnques para resi
duos de hidrocarburos (fangos) que se indican a con
tinuación:
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5.3 Tanques dedicados a 'lastre limpio:

5.3.1 El buque está provisto de tanques dedicados
a lastre limpio en cumplimiento de la regla 13A y podrá
operar como petrolero para productos petrolíferos O

5.3.2. Los tanques dedicados a lastre limpio están
distribuidos del siguiente modo:

Tanque Volumen (m3 ) Tanque Volumen (m3 )

.

I Total

5.7 Compartimiento y estabilidad (regla 25):
5.7.1 El buque tiene que estar construido de con

formidad con las prescripciones de la regla 25 y las
cumple O

5.7.2 La información y los datos prescritos en la
regla 25.5) han sido entregados al buque en un for
mu1ario aprobado . O

, 6. Retención de los hidrocarburos a bordo (regla
15):

6.1 Sistema de vigilancia y control de las descargas
de hidrocarburos:

6.1.1 El buque entra en la categoría de petrolero
'" " se~ún se define
en la resolución A496 (XII) o A586 (14)' (tachese según
proceda) O

6.1.3 El sistema está dotado de:

1. un mecanismo de sincronización de arranque O

2. un dispositivo de detención automático O

5.3.3 Se ha facilitado al buque.un manual actua
lizado de operaciones de los tanques dedicados a lastre
limpio, que está fechado el O

5.3.4 El buque cuenta con instalaciones de tuberías
y bombas comunes para lastrar los tanques dedicados
a lastre limpio y manipular la carga de hidrocar
bu~ O

5.3.5 El buque cuenta con instalaciones de tuberías
y bombas independientes para lastrar los tanques dedi
cados a lastre limpio O

6.1.2 El sistema comprende:

1. una unidad de control
2. una unidad ordenadora
3. una unidad calculadora

O

O

O

6.2.2 Se han designado tanques de carga como tan-
ques de decantación O

6.1.5 Se ha facilitado al buque un manual de ope
raciones del sistema de vigilancia y control de las des
cargas de hidrocarburos O

6.2 Tanques de decantación:

6.2.1 El buque está provisto de .... tanque(s) dedi
cado(s) a decantación con una capacidad total de ....
ma , que representa el .... por 100 de su capacidad de
transporte de hidrocarburos. de conformidad con:

6.1.4 El hidrocarburómetro ha sido aprobado con
forme a lo dispuesto en la resolución A.393 (X) o A.586
(14) (táchese según proceda) y es adecuado para:

1. crudos de petróleo O .

2. productos «negros» O '

3. productos «blancos» O

4. las sustancias nocivas líquidas paraoleosas que
se enumeran en el documento adjunto al certificado O

O
O

O
O

1. la regla 15.2) c)
2. la regla 15.2) c) i)
3. la regla .15.2) c) ii)
4. la r,egla 15.2) c) iii)

5.4 Lavado con crudos:

5.4.1 El buque está dotado de un sistema de lavado
con crudos en cumplimiento de la regla 13B O

5.4.2 El buque está dotado de un sistema de lavado
con crudos en cumplimiento de la regla 13B, con la
salvedad de que la eficacia del sistema no se ha
verificado de conformidad con la regla 13.6) y el
párrafo 4.2.10 de las especificaciones revisadas rela
tivas a los sistemas de lavado con crudos [resolución
A.446 (XI)] , O

5.4.3 Se ha facilitado al buque un manual actua
lizado sobre el equipo y las operaciones de lavado con
crudos, que está fechado el O

5.4.4 El buque no está obligado a ir provisto de
un sistema de lavado con crudos, pero cuenta con dicho
sistema en cumplimiento de las prescripciones sobre
seguridad de las especificaciones revisadas relativas a
los sistemas de lavado con crudos [resolución A446
(XI)] O

5.5 Exención del cumplimiento de la regla 13:

5.5.1 El buque está destinado únicamente al tráfico
entre O

de conformidad con la regla 13C, y queda por tanto
eximido de lo prescrito en la regla 13.

5.5.2 El buque opera con una instalación especial
para el lastre, de conformidad con la regla 13D, Yqueda
por tanto eximido de lo prescrito en la regla 13 O

5.6 Disposición de los tanques de carga y limitación
de su capacidad (regla 24):

5.6.1 El buque tiene que estar construido de con
formidad con las prescripciones de la regla 24 y las
oom~ O

5.6.2 El buque tiene que estar construido de con
formidad con las prescripciones de la regla 24.4), y las
cumple [véase la regla 2.2)1 . O

6.3 Detectores de la interfaz hidrocarburos/agua:

6.3.1 El buque está provisto de detectores de la
interfaz hidrocarburos/agua aprobados de conformidad
cpn lo estipulado en la resolución MEPC.5 (XIII) O

.. Los petroleros cuya quilla haya sido colocada. o cuya cons
trucción se halle en una fase equivalente, el 2 de octubre de 1986
o posteriormente, estarán provistos de un sistema aprobado en virtud
de la resolución A.58B (14).
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···.0

···0

····· .. 0
2. viajes dentro de la(s) zona(s) especial(es):

7.2 Los orificios de salida para la descarga en el
mar de lastre limpio. aparte del colector de descarga.
están situados':

8. Plan de emergencia a bordo en caso de conta
minación por hidrocarburos (regla 26):

8 1 El buque lleva a bordo un plan de emergencia
en caso de contaminación por hidrocarburos, en cum
plimiento de la regla 26 O

10. . Sustancias nocivas líquidas paraoleosas:

10.1 De conformidad con la regla 14 del anexo 11
del Convenio se permite al buque transportar las sus
tancias nocivas liquidas paraoleosas especificadas en la
lista adjunta' O

9. Disposiciones equivalentes para los buques tan
que qUlmiqueros que transporten hidrocarburos:

9.1 A titulo de disposiciones equivalentes para el
transporte de hidrocarburos en un buque tanque qUl
miquero, el buque está provisto del equipo que se indica
seguidamente en lugar de tanques de decantación
(párrafo 6.2 supra) y detectores de la interfaz hidrocar
buros/agua (párrafo 6.3 supra):

9.1.1 Equipo separados de agua e hidrocarburos.
capaz de producir un efluente cuyo contenido de hidro
carburos sea inferior a 100 ppm, con una capacidad
de .... m 3/h O

9.12 Ur, ,a"que de retención con capacidad de ....
m" O

9.1.3 Un tanque para recoger las aguas del lavado
de los tanques que es:

1. un tanque dedicado a tal fin O

2. un tanque de carga designado como tanque
colector O

9.2 El equipo separador de agua e hidrocarburos
ha sido aprobado de conformidad con la resolución
A.393 (X) Y es adecuado para toda la gama de productos
indicados en el anexo I O

9.3 El buque dispone de un certificado válido de
aptitud para el transporte de productos químicos peli
grosos a granel O

9.1.4 Una bomba de trasvase, instalada permanen
temente, para descargar en el mar efluente que contenga
hidrocarburos a través del equipo separador de agua
e hidrocarburos O

1 1. Exenciones:

11.1 La Administración ha concedido exenciones
del cumplimiento de las prescripciones de los capitulas
11 y 111 del anexo I del Convenio, de conformidad con
la regla 2.4, a), con respecto a los elementos enumerados
en el(los) párrafo(s) . . .

o
O

Por encima de la flotación

Por debajo de la flotación

7.2.1

7.2.2

6.5 Dispensa de lo prescrito en la regla 15:

6.5.1 Se dispensa al buque de lo prescnto en la
regla 15.3). de conformidad con la regla 15.5). b). El
buque está destinado exclusivamente a:

1. determinados tráficos acordes con la regla 13C:

6.4 Exenciones del cumplimiento de la regla 15:

6.4.1 El buque está eximido de las prescripciones
de la regla 15.1). 2) Y 3). de conformidad con la regla
15.7) O

6.4.2 El buque está eximido de las prescripciones
de la regla 15.1). 2) Y 3). de conformidad con la regla
2.2) O

7.3 Los orificios de salida. aparte del colector de
descarga. para la descarga en el mar de aguas sucias
o impurificadas por hidrocarburos. procedentes de las
zonas de tanques de carga. están Situados':

7.3.1 Por encima de la flotación O

7.3.2 Por debajo de la flotación junto con el sis
tema de corriente parcial. en cumplimiento de la regla
18.6), e) O

7.3.3 por debajo de la flotación O

3. viajes hasta 50 millas marinal3 d8 :8 tierra
más próxima fuera de l<l(s) ZO:lai5j especial(es). de seten
ta y dos hDía& o menos de duración. restringidos a:

7. Instalaciones de bombas. tuberías y dispositivos
de descarga (regla 18):

7.1 Los orificios de salida para la descarga en el
mar de lastre separado están situados:

7.1.1 Por encima de la flotación O

7.1.2 Por debajo de la flotación O

7.4 Descarga de hidrocarburos procedentes de las
bombas de carga y de los conductos de hidrocarburos
[regla 18.4) y 5)]:

7.4.1 Medios para drenar todas las bombas de car
ga y todos los conductos de hidrocarburos al terminar
el desembarque del cargamento:

1. posibilidad de rh::scdrgar los residuos en un tan-
que de carga o de decantación O

2. para la descarga a tierra se ha provisto un con-
ducto especial de pequeño diámetro O

.......... del presente cuadernillo O

12. Equivalencias (n3g!d 3)

12.1 La Administración ha aprobado disposiciones
equivalentes a las de ciertas prescripciones del ane
xo I con respecto a los elementos enumerados en el(los)
párrafo(s) .

.......... ' . . . . . . -. .

.... del presente cuadernillo O

• Sólo se indicarán los orificios d~ s21ida que puedan ser moni
torizados

Se adjuntará la lista de sustancias nocívas líquidas p¡-¡rLloleos8s
que se perplIte transportar. debidamente firmada, fechada y certi
ficada con el sello o estampilla de la autoridad expedidora.
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Se certifica que el presente cuadernillo es correcto
en todos los aspectos.

Expedido en
(lugar de expedición del cuadernillo)

a 19 ..
(firma del funcionarío debidamente

autorizado que expide el cuadernillo)

(sello o estampílla de la autoridad expedidora)

El apéndice 111 del anexo I del MARPOl 73/78 se
sustituye por el siguiente:

«Apéndice 111

Mod!,lo de libro Registro de Hidrocarburos

Libro Registro de Hidrocarburos

Parte 1. Operaciones en los espacios de máquinas
(para todos los buques)

Nombre del buque:
Número o letras distintivos:
Arqueo bruto:
Período desde: hasta:

Nota: A todo petrolero de arqueo bruto igualo superiora 150
toneladas. y a todo buque de arqueo bruto igualo superior a 400
toneladas que no sea petrolero. se le facilitará la parte I del Libro
Registro de Hidrocarburos para consignar en ~lIa las operaciones
pertinentes que se efectúan en los espacios de máquinas. A los
petroleros se les facilitará también la parte 11 del Libro Registro de
Hidrocarburos para consignar en ellas las operaciones de carga/las
trado pertinentes.

Introducción

En las páginas siguientes de la presente sección se
expone una amplia lista de los puntos relativos a las
operaciones efectuadas en los espacios de máquinas
que habrá que consignar, cuando proceda, en el libro
Registro de Hidrocarburos, de conformidad con la regla
20 del anexo I del Convenio internacional para prevenir
la contaminación por los buques, 1973, en su forma
modificada por el correspondiente Protocolo de 1978
(MARPOl 73/78). Esos puntos se han agrupado en sec
ciones operacionales, cada una de las cuales viene desig
nada por una letra clave.

Al hacer los asientos en el libro Registro de Hidro
carburos se inscribirán la fecha, la clave operacional y
el número del punto de que se trate en las columnas
correspondientes, y se consignarán los pormenores
requeridos anotándolos por orden cronológico en los
espacios en blanco.

Cada asiento acerca de una operación ultimada irá
firmado y fechado por el oficial o los oficiales a cargo
de la misma. Cada página completa será firmada por
el Capitán del buque.

En el libro Registro de Hidrocarburos hay muchas
referencias a las cantidades de hidrocarburos. la poca
precisión de los dispositivos de mediCión de tanques,
las variaciones de temperatura y las 'adherencias afec
tarán a la precisión de las lecturas. Se deberán considerar
en consecuencia los asientos en el libro Registro de
Hidrocarburos.

Usta de puntos que se consignarán

A) lastrado o limpieza de los tanques de combus
tible líquido

1. Identidad del(de los) tanque(s) lastrado(s).
2. Digase si se limpiaron desde la última vez que

contuvieron hidrocarburos y, de no ser así, el tipo de
hidrocarburos que transportaron con anterioridad.

3. limpieza:

1. situaCión del buque y hora al comenzar y finalizar
la limpieza;

2. identidad del(de los) tanque(s) en el(los) que se
ha empleado un método de limpieza (enjuague total con
agua. mediante vapor, empleando productos químicos,
con indicación del tipo y la cantidad de productos quí-
micos utilizados); ,

3. identidad del(de los) tanque(s) al(a los) que se
trasvasó el agua de limpieza.

4. lastrado:

1. situación del buque y hora al comenzar y finalizar
el lastrado;

2. cantidad de lastre, si los tanques no están limpios;
0, situación del buque al comenzar la limpieza;
4. situación d..1 buque al comenzar el lastrado.

8) Descargas de lastre contaminado o de aguas d..
limpieza de los tanques mencionados en la sección A)

5. Identidad del(de los) tanque(s).
6. Situación del buque al comenzar la descarga.
7. Situación del buque al concluir la descarga.
8. Velocidad(es) del buque durante la descarga.
9. Método de descarga:

1. a través de equipo de 100 ppm;
2. a través de equipo de 15 ppm;
3. en instalaciones receptoras.

10. Cantidad descargada.

C) Recogida y eliminación de residuos de hidrocar
buros (fangos)

11. Recogida de residuos de hidrocarburos.
Cantidad de residuos de hidrocarburos (fangos) rete

nidos a bordo al final de un viaje, pero no más de una
vez por semana. Cuando los buques realicen viajes cor
tos, la cantidad se consignará semanalmente (1 ).

1. Fangos separados (fangos resultantes de purificar
el combustible y el aceite lubricante) y otros residuos.
según proceda;

identidad del(de los) tanque(s) ..
capacidad del(de los) tanqu9(s) m 3

cantídad retenida m 3

2. Otros residuos (como residuos de hidrocarburos
resultantes de los drenajes, fugas, aceite gastado, etc.,
en los espacios de máquinas), según proceda, habida
cuenta de la disposición de los tanques, además de lo
indicado en 1:

identidad del(de los) tanque(s) ..
capticid¡¡d del(de los) tanque(s) m 3

cantidad retenióa ,.. , m 3

12. Métodos de eliminación de residuos.
Indíquese la cantidad de residuos de hidrocar.buros

eliminados del(de los) tanque(s) y la cantidad de residuos
retenida:

(1) Sólo en los tanques enumerados en el apartado 3 de los
modelos A y B del suplemento del Certificado ID??
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Cantidad descargada o eliminada.
Hora de descarga o eliminación (comienzo y

Firma del Capitán ..

Libro Registro de Hidrocarburos

Hora del suceso.
Lugar O situación del buque en el momento del

Fecha Clave Punto Asiento de operaciones/firma del oficial
(letra) (numero) a cargo de las mismas

23.
24.

suceso.
25. Cantidad aproximada y tipo de hidrocarburos.
26. Circunstancias de la descarga o del escape,

motivos y observaciones generales.

Parte 11. Operaciones de carga/lastrado
(para los petroleros)

G) Descargas accidentales o excepcionales de
hidrocarburos

H) Toma de fueloil o aceite lubricante

27. Toma de combustible:

1. lugar de la toma de combustible;
2. hora de la toma de combustible;
3. tipo y cantidad de fueloil e identidad del(de los)

tanque(s) [indiquense la cantidad añadida y el contenido
total del(de los) tanque(s)];

4. tipo y cantidad de aceite lubricante e identidad
del(de los) tanque(s) [indíquense la cantidad añadida y
el contenido total del(de los) tanque(s)].

1) Otros procedimientos operacionales y observacio
nes generales

Nombre del buque: .
Número o letras distintivos: .

Operaciones de carga/lastrado (para los petroleros)'/
operaciones en los espacios de máquinas (para todos
los buques)'E) Descarga automática en el mar u otro método

e eliminación de aguas de sentina acumuladas en los
spacios de máquinas .

16. Situación del buque y hora en que el sistema
~ ha puesto en la modalidad de funcionamiento auto
¡ático para la descarga en el mar.

17. Hora en que el sistema se ha puesto en la moda
Jad de funcionamiento automático para trasvasar el
Jua de sentina a un tanque de retención (identifíquese
tanque).
18. Hora en que se puso el sistema en funciona-

iento manual.
19. Método de descarga en el mar:

1. a través de equipo de 100 ppm;
2. a través de equipo de 15 ppm.

F) Estado del dispositivo de vigilancia y control de
s descargas de hidrocarburos

20. Hora en que falló el dispositivo.
21. Hora en que el dispositivo volvió a ser ope

cional.
22. Razones del fallo.

13.
14.

in).
15. Método de descarga o eliminación:

1. a través de equipo de 100 ppm (indiquese la
iruación del buque al comienzo y al final);

2. a través de equipo de 15 ppm (indiquese la situa
rón del buque al comienzo y al final);

3. en instalaciones receptoras (indiquese el puerto)
3);

4. trasvase a tanque de decantación o a tanque de
~tención [indiquese el(los) tanque(s), especificando la
antidad trasvasada y la cantidad total retenida en el(los)
mque(s).

1. eliminación en instalaciones receptoras (indíque
;e el puerto) (2);

2. trasvase a otro(s) tanque(s) [indiquese el(los) tan
1ue(s) y su contenido total];

3. . incinerados (indiquese el tiempo total invertido
m la operación);

4. otro método (especifiquese).

D) Descarga no automática en el mar u otro método
le eliminación de aguas de sentina acumuladas en los
'spacios de máquinas

• Táchese según proceda.

Nota: A todo petrolero de arqueo bruto igualo supe
rior a 150 toneladas se le facilitará la parte 11 del Libro
Registro de Hidrocarburos, para consignar en ella las
operaciones de carga/lastrado pertinentes. También se
le facilitará la parte I del Libro Registro de Hidrocarburos
para consignar las operaciones pertinentes que se efec
túen en los espacios de máquinas.

(2) los Capitanes solicitarán de las Empresas encargadas de
instalaciones receptoras, incluidas gabarras y camiones cisterna.
recibo o certificado en el Que se indiquen las cantidades de agua
lavado de tanques. lastre sucio, residuos o mezclas oleosas tras

"adas. así como la fecha y la hora de la operación de trasvase.
:e recibo o certificado. si se adjunta al Ubro Registro de Hidro~

'buros, podrá ayudar al Capitán a demostrar que el buque bajo
mando no estuvo implicado en un supuesto caso de contami

:ión. El recibo o certificado se guardará junto con el libro Registro
Hidrocarburos.
(3) los Capitanes solicitarán de las Empresas encargadas de
instalaciones receptoras, incluidas gabarras y camiones cisterna,
recibo o certificado en el que se indiquen las cantidades de agua
lavado de tanques, lastre sucio, residuos o mezclas oleosas tras
;adas; así como la fecha y la hora de la operación de trasvase.
e recibo o certificado, si se adjunta al libro Registro de H¡dro~

buros, podrá ayudar al capitán a demostrar que el buque bajo
mando no estuvo implicado en un supuesto caso de contami
;ión. El recibo o certificado se guardará junto con el libro Registro
Hidrocarburos.

Nombre del buque:
Número o letras distintivos:
Arqueo bruto:
Periodo desde: hasta:
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Parte 11

Introducción.

Libro Registro de f:lidrocarburos

(1) Cuando un determinado tanque tenga más máquinas Qut
las Que puedan utilizarse simultáneamente. tal como se indica er
el manual sobre el equipo y las operaciones de lavado. se identificar<
la sección que se esté lavando con crudos; por ejemplo. núme
ro 2. central. a proa.

(2) De conformidad con el manual sobre el equipo y las ope
raciones de lavado. anótese si se emplea un método de lavado dE
una o varias fases. Si el utilizado es de varias fases. indíquese e
arco vertical recorrido por las máquinas y el número de veces qUE
se recorre ese arco en la fase de que se trate el programa~

(3) Si no se siguen los programas indicados en el manual sobn
el equipo V 'as operaciones de lavado. en el espacio destinado ¡

«observaciones)) se consignarán las razones para ello.

En el Libro Registro de Hidrocarburos hay muchas
referencias a las cantidades de hidrocarburos. La poca
precisión de los dispositivos de medición de tanques.
las variaciones de temperatura y las adherencias afec
tarán a la precisión de dichas lecturas. Se deberán coll
siderar en consecuencia los asientos en el Libro Registro
de Hidrocarburos.

Listá de puntos que se consignarán
A) Embarque de cargamento.
1. Lugar de embarque.
2. Tipo de hidrocarburos cargados e identidad

del(de los) tanque(s).
3. Cantidad total de hidrocarburos cargados [indi

quese la cantidad añadida y el contenido total del(de
los) tanque(s)].

B) Trasvase de cargamento a bordo durante la tra-
vesia.

4. Identidad del(de los) tanque(s).
1. de:
2. a: [indíquese la cantidad trasvasada y el conte

nido total del(de los) tanque(s)].
5. ¿Se vació(vaciaron) el(los) tanque(s) menciona

do(s) en 4.1? (En su defecto. indiquese la cantidad rete
nida).

e) Desembarque de cargamento.
6. Lugar de desembarque.
7. Identidad del(de los) tanque(s) descargado(s).
8. ¿Se vació(vaciaron) el(los) tanque(s)? (En su

defecto. indíquese la cantidad retenida).
D) Lavado con crudos (aplicable únicamente a los

buques tanque dotados de sistema de lavado con cru·
dos).

(Se hará un asiento por cada tanque que se lave con
crudos.)

9. Puerto en que se efectuó el lavado con crudos,
o situación del buque; si se efectuó entre dos puertos
de descarga.

10. Identidad del(de los) tanque(s) lavado(s) (1).
11. Número de máquinas utilizadas.
12. Hora en que comenzó el lavado.
13. Método de lavado (2).
14. Presión de las tuberías de lavado.
15. Hora en que se concluyó o interrumpió el lavado
16. Expóngase el método utilizado para determinal

que el(los) tanque(s) estaba(n) seco(s).
17. Observaciones (3).

E) Lastrado de los tanques de carga.
18. Situación del buque al comenzar y finalizar e

lastrado.
19. Lastrado:
1. identidad del(de los) tanque(s) lastrado(s);
2. hora de comienzo y finalización;
3. cantidad de lastre. Indíquese la cantidad total dE

lastre de cada uno de los tanques usados en la operación

ldentific.ac:iórl de los tanques Capacidad

Profundidad del (de
los) tanque(s) de
decantación:

Indíquese la capacidad de cada
tanque y la profundidad del (de
los) tanque(s) de decantación.

Cámma do bombaS

En las páginas siguientes de la presente sección se
expone una amplia lista de los puntos reiativos a las
operaciones de carga y lastrado que habrá que consig
nar. cuando proceda. en e! Libro Registro de Hidrocar
b'uros. de conformidad con la regla 20 del anexo 1 del
Convenio internacional para prevenir la contaminación
por los buques. 1973. en su forma modificada por el
correspondiente Protocolo de 1978 (MARPOL 73/78).
Esos puntos se han agrupado en secciones operacio
nales. cada una de las cuales viene designada por medio
de una letra clave.

Al hacer los asientos en el Libro Registro de Hidro
carburos se inscribirán la fecha. la clave operacional y
el número del punto de que se trate en las columnas
correspondientes. y se consignarán los pormenores
requeridos anotándolos por orden cronológico en los
espacios en blanco.

Cada asiento acerca de una operación ultimada irá
firmado y fechado por el oficial o los oficiales a cargo
de la misma. Cada página completa será refrendada por
el capitán del buque. Respecto de los petroleros des
tinados a determinados tráficos de conformidd con la
regla 13C del anexo I del MARPOL 73/78. los asientos
efectuados en el Libro Registro de Hidrocarburos serán
refrendados por la autoridad competente del Estado rec
tor del puerto'.

"'Esta frase se intercalará únicamente en el Libro Registro de
Hidrocarburos del petrolero destinado a un tráfico determinado.

Nombre del buque: .
Número o letras distintivos: .

Vista en planta de los tanques de carga y de decantaci6n
(se cumplimentará a bordo)
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F) Lastrado de los tanques dedicados a lastre limpio
aplicable únicamente a los buques tanque dotados de
ales tanques).

20.. Identidad del(de los) tanque(s) lastrado(s).
21. Situación del buque cuando. en el(los) tanque(s)

ledicado(s) a lastre limpio. se tomó agua de baldeo o
le lastre en puerto.

22. Situación del buque cuando se baldearon la(s)
lomba(s) y las tuberías. y el agua pasó al tanque de
lecantación.

23. Cantidad de agua oleosa que. tras baldear las
uberías. se trasvasa al(a los) tanque(s) de decantación
, al(a los) tanque(s) de carga en que inicialmente se
Imacenan los residuos [indíquese el(los) tanque(s)].lndí
luese la cantídad total.

24. Situación del buque cuando se tomó agua de
lstre adicional en el(los) tanque(s) dedicado(s) a lastre
mpio.

25. Hora y situación del buque cuando se cerraron
lS válvulas que separan los tanques dedicados a lastre
mpio de las tuberías de carga y de agotamiento.

26. Cantidad de lastre limpio tomado a bordo.

1. instalaciones receptoras (indíquense el puerto y
l cantidad) (5).

2. tanque(s) de decantación o tanque(s) de carga
esignado(s) como tanque(s) de decantación [identifí
uese el(los) tanque(s); indíquese la cantidad trasvasada
la cantidad total].

H) Descarga de lastre contaminado:

32. Identidad del(los) tanque(s).
33. Situación del buque al comenzar la descarga

n el mar.
34. Situación del buque al concluir la descarga en

I mar.
35. Cantidad descargada en el mar.
36. Velocidad(es) del buque durante la descarga.
37. ¿Estaba en funcionamiento el dispositivo de vigi

,ncia y control durante la descarga?
38. ¿Se comprobaron con regularidad el efluente

la superficie del agua en el lugar de la descarga?
39. Cantidad de agua oleosa trasvasada al(a los)

mque(s) de decantación [identifíquese el(los) tanque(s)
e decantación; indíquese la cantidad total].

40. Lastre descargado en instalaciones receptoras
n tierra (identifíquese el puerto e indíquese la canti
ad) (5).

G)

27.
28.
29.
30.
3"

:>n a:

Limpieza de los tanques de carga.

Identidad del(de los) tanque(s)'limpiado(s).
Puerto o situación del buque.
Duración de la limpieza.
Método de limpieza (4).
Las aguas de lavado de tanques se trasvasa-

1) Descarga en el mar del agua de los tanques de
decantación.

41. Identidad de los tanques de decantación.
42. Tiempo de sedimentación desde la última entra

da de residuos. o
43. Tiempo de sedimentación desde la última des

carga.
44. Hora y situación del buque al comenzar la des

carga.
45. Espacio vacío en el tanque al comenzar la des

carga.
46. Espacio vacío por encima de la interfaz hidro

carburos/agua al comenzar la descarga.
47. Cantidad a granel descargada y régimen de

descarga.
48. Cantidad finalmente descargada y régimen de

descarga.
49. Hora y situación del buque al concluir la des

carga.
50. ¿Estaba en funcionamiento el dispOSitivo de vigi

lancia y control durante la descarga?
51. Espacio vacío por encima de la interfaz hidro

carburos/agua al concluir la descarga.
52. Velocidad(es) del buque durante la descarga.
53. ¿Se comprobaron con regularidad el efluente

y la superficie de agua en el lugar de la descarga?
54. Confírmese que todas las válvulas correspon

dientes del sistema de tuberías del buque se cerraron
al concluir la descarga de los tanques de decantación.

J) Eliminación de residuos y de mezclas oleosas no
tratadas de otro modo.

55. Identidad del(de los) tanque(s).
56. Cantidad eliminada de cada tanque (indíquese

la cantidad retenida).
57. Método de eliminación:

1. en instalaciones receptoras (ídentifíquese el puer
to e indíquese la cantidad eliminada) (5).

2. mezclados con la carga (indíquese la cantidad);
3. trasvase a otro(s) tanque(s) [identifíquese el(los)

tanque(s). Indíquese la cantidad trasvasada y el conte
nido total del(de los) tanque(s)];

4. otro método (específiquese). Indíquese la canti
dad eliminada.

K) Descarga de lastre limpio contenido en tanques
de carga.

58. Situación del buque al comenzar la descarga
de lastre limpio.

59. Identidad del(de los) tanque(s) descargado(s).
60. ¿Se vació(vaciaron) el(los) tanque(s) al concluir

la descarga?
61. Situación del buque al concluir la descarga si

fuera distinta de la indicada en 58.
62. ¿Se comprobaron con regularidad el efluente

y la superficie del agua en el lugar de la descarga?
(4) Mangueras de mano, lavado mecánico y/o limpieza química,

"atándose de esta última. se indicarán los productos químicos
npleados y su cantidad.

(5) Los capitanes solicitarán de las empresas encargadas de
s instalaciones receptoras, incluidas gabarras y camiones cisterna.
1 recibo o certIficado en el que se Indique las cantidades de agua
3 lavado de tanques, lastre suelo. residuos o mezclas oleosas tras
losadas. así como la fecha y la hora de la operación de trasvase.
ste recibo o certificado, si se adjunta al Ubro Registro de Hidro
uburos, podrá ayudar al capitán a demostrar que el buque bajo
J mando no estuvo implicado en un supuesto caso de contami
ación. El recibo o certificado se guardará junto con el Libro Registro
e Hidrocarburos.

L) Descarga de lastre de los tanques dedicados a
lastre limpio (aplicable únicamente a los buques tanque
dotados de tales tanques).

63. Identidad del(de los) tanque(s) descargado(s).
64. Hora y situación del buque al comenzar la des

carga de lastre limpio en el mar.
65. Hora y situación del buque al concluir la des

carga en el mar.
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66. Cantidad descargada:
1. en el mar; o
2. en una instalación de recepción (indíquese el

puerto).

67. ¿Se observó algún indicío de cOntaminación del
agua de lastre por hidrocarburos antes o durante la des
carga en el mar?

68. ¿Se vigiló la descarga mediante un hidrocarbu
rómetro?

69. Hora y situación del buque cuando se cerraron
las válvulas que separan los tanques dedicados a lastre
limpio, de las tuberias de carga y de agotamiento al
concluir el deslastrado.

M) Estado del dispositivo de vigilancia y cOntrol de
las descargas de hidrocarburos.

70. Hora en que falló el dispositivo.
71. Hora en que el dispositivo volvió a ser opera

cional.
72. Razones del fallo.

N) Descargas accidentales o excepcionales de
hidrocarburos.

73. Hora del suceso.
74. Lugar o situación del buque en el momento del

suceso.
75. Cantidad aproximada y tipo de hidrocarburos.
76. Circunstancias de la descarga o del escape,

motivos y observaciones generales.

O) Otros procedímientos operacionales y observa
ciones generales. Buques tanque destinados a determi
nados tráficos.

P) Toma de agua de lastre.
77. Identidad del(de los) tanque(s) lastrado(s).
78. Situación del buque durante el lastrado.
79. Cantidad total de lastre embarcado, en m 3.
80. Observaciones.

Q) Redistribución del agua de lastre a bordo.
81 . Razones para la redistribución.

R) Descarga del agua de lastre en una instalación
de recepción.

82. Puerto(s) en que se descargó el agua de lastre.
83. Nombre o designación de la instalación de

recepción.
84. Cantidad total de agua de lastre descargada,

en m3 .
85. Fecha, firma y sello del fUncionario de la auto-

ridad rectora del puerto. .

Nombre del buque .
Número o letras distintivos .
Operaciones de carga/lastrado (para los petrole-

rost/operaciones en los espacios de máquinas (para
todos los buques)".

Fecha Clave Punto Asiento de operaciones/fi~adel oficial
(letra) (número) a cargo de las mismas

•

Firma del capitán .

Las presentes enmiendas entraron en vigor el 4 de
abril de 1993.

• Táchese según proceda.

RESOLUCION MEPC.48(31)

Aprobada el4 de julio de 1991

APROBACION DE ENMIENDAS AL ANEXO DEL PROTO
COLO DE 1978 RELATIVO AL CONVENIO INTERNACIO
NAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR LOS

BUQUES, 1973

(Designación del Gran Caribe como zona especial a los efectos
del anexo V del MARPOL 73(78)

El Comité de Protección del Medjo Marino,

Recordando el artículo 38, a), del Convenio consti
tutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo
que trata de las funciones del Comité,

Tomando nota del artículo 16 del Convenio interna
cional para prevenir la Contaminación por los buques,
1973 (en adelante llamado «Convenio de 1973») y del
articulo VI del Protocolo de 1978 relativo al Convenio
internacional para prevenir la Contaminación por los
buques, 1973 (en adelante llamado «Protocolo de
1978»), que confieren al órgano competente de la Orga
nización la función de estudiar y aprobar enmiendas al
Convenio de 1973, én su forma modificada por el Pro
tocolo de 1978 (MARPOL 73/78).

Habiendo examinado en su 31 período de sesiones
las enmiendas al Protocolo de 1978 propuestas y dis
tribuidas de conformidad cOn lo dispuesto en el artículo
16.2), a) del Convenio de 1973,

1. Aprueba, de conformidad cOn lo dispuesto en
el artículo 16.2), d) del Convenio de 1973, las enmíendas
al anexo del Protocolo de 1978 cuyo texto figura en
el anexo de la presente resolución;

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 16.2), f), iii) del Convenio de 1973, que las
enmiendas se considerarán aceptadas el 4 de octubre
de 1992, salvo que, antes de esa fecha, Un tercio cuando
menos de las Partes, o Un número de Partes cuyas flotas
mercantes combinadas representen como mínimo el 50
por 100 del tonelaje bruto de la flota mercante mundial.
notifiquen a la Organización objeciones a las enmíendas;

3. Invita a las partes a que tomen nota de que, de
cOnformidad cOn lo dispuesto en el artículo 16.2), g),
ii) del Convenio de 1973, las enmiendas entrarán en
vigor el 4 de abríl de 1993, una vez que hayan sído
aceptadas de cOnformidad cOn lo indicado en el párra
fo 2 anterior;

4. Pide al Secretario General que, de conformidad
cOn lo díspuesto en el artículo 16.2), e) del Convenio
de 1973, envíe a todas las Partes en el anexo V del
Protocolo de 1978 copias certificadas de la presente
resolución y del texto de las enmiendas que figuran en
el anexo;

5. Pide además al Secretario General que envíe
copias de la resolución y de su anexo a los Miembros
de la Organización que nO sean Partes en el anexo V
del Protocolo de 1978.

ANEXO

Enmiendas a la regla 5, anexo V, del MARPOL 73/7&
(designación del Gran Caribe como zOna especial)

Regla 5. Eliminación de basuras en las zonas especialel

Modifíquese la frase preliminar del párrafo 1) de modc
que diga lo siguiente:

«1) A los efectos del presente anexo las zonas espe
ciales son la zOna del Mar Mediterráneo, la zOna de
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Mar Báltico, la zona del Mar Negro, la zona del Mar
Rojo, la «zona de los Golfos», la zona del Mar del Norte,
la zona del Antártico y la región del Gran Caribe, incluidos
el Golfo de México y el Mar Caribe, según se definen
a continuación)}

Añádese el siguiente nuevo subpárrafo h) en el párra
fo 1):

«h) por región del Gran Caribe, según se define en
el párrafo 1 del articulo 2 del Convenio para la protección
y mejora del medio marino de la región del Gran Caribe
(Cartagena de Indias, 1983), se entiende el Golfo de
México y el Mar Caribe propiamente dichos, con sus
bahías y mares interiores y la parte del océano Atlántico
limitada por el paralelo 30° N, desde la Florida hacia
el este hasta el meridiano 7]0 30'W; de ahí, una línea
loxodrómica hasta la intersección del paralelo 20° N con
el meridiano 59° W; de ahí, una línea loxodrómica hasta
la intersección del paralelo ]O 20'N, con el meridiano
50° W, y de ahí una línea loxodrómica trazada hacia
el sudoeste hasta el límite oriental de la Guyana Fran
cesa.»

Modifíquese el nuevo subpárrafo b) del párrafo 2).
de modo que diga lo siguiente:

«b) A excepción de lo dispuesto en el apartado c)
del presente párrafo, la evacuación en el mar de restos
de comida se efectuará tan lejos como sea posible de
la tierra más próxima, pero en ningún caso a distancia
menor de 12 millas marinas de la tierra más próxima.»

Añádese el siguiente nuevo subpárrafo c) en el párra
fo 2):

«c) La evacuación en la zona del Gran Caribe de
'estos de comida que hayan pasado previamente por
Jn desmenuzador o triturador se efectuará tan lejos
~omo sea posible de la tierra más próxima, pero en nin
~ún caso, a reserva de lo dispuesto en la regla 4, a
:listancia menor de 3 millas marinas de la tierra más
)róxima. Dichos restos de comida estarán lo bastante
:lesmenuzados o triturados como para pasar por cribas
~on mallas no mayores de 25 milímetros.»

Las presentes enmiendas entraron en vigor el 4 de
lbril de 1993.

RESDLUC/DN MEPG.51(32j

Aprobada el 6 de marzo de 1992

,NMIENDAS AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978
lELATlVO AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA PRE
tENlR LA CONTAMINACION POR LOS BUQUES, 1973

(Criterios relativos a las descargas del anexo I
del MARPOL 73/78)

El Comité de Protección del Medio Marino,

Recordando el artículo 38, a) del Convenio consti
utivo de la Organización Marítima Internacional. artículo
lue trata de las funciones del Comité,

Tomando nota del artículo 16 del Convenio interna
:ional para prevenir la contaminación por los buques,
973 (en adelante llamado «Convenio de 1973») y del

:rtículo VI del Protocolo de 1978 relativo al Convenio
lternacional para prevenir la contaminación por los
luques, 1973 (en adelante llamado «Protocolo de
978»), que confieren al órgano competente de la Orga
jzación la función de estudiar y aprobar enmiendas al
:onvenio de 1973, en su forma modificada por el Pro
ocolo de 1978 (MARPOL 73/78),

Recordando que el objetivo del MARPOL 73/78 es
lograr la ",Iiminación total de la contaminación intencio
nal del medio marino por hidrocarburos,

Deseando a ese respecto reducir todavia más la con
taminación operacional por los buques,

Habiendo examinado en su 32 período de sesiones
las enmiendas al Protocolo de 1978 propuestas y dis
tribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo
16.2), a), del Convenio de 1973,

1. Aprueba, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 16.2), dI, del Convenio de 1973, las enmien
das al anexo del Protocolo de 1978 cuyo texto figura
en el anexo de la presente resolución;

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 16.2), f), iii) del Convenio de 1973, que las
enmiendas se considerarán aceptadas el 6 de enero de
1993, salvo que, antes de esa fecha, un tercio cuando
menos de las Partes, o un número de Partes cuyas flotas
mercantes combinadas representen como mínimo el 50
por 100 del tonelaje bruto de la flota mercante mundial.
notifiquen a la Organización objeciones a las enmiendas;

3. Invita a las Partes a que tomen notan de que,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2),
g), ii) del Convenio de 1973, las enmiendas entrarán
en vigor el 6 de julio de 1993, una vez hayan sido acep
tadas de conformidad con lo indicado en el párrafo 2
anterior;

4. Pide al Secretario General que, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 16.2). e) del Convenio
de 1973, envíe a todas las partes en el MARPOL 73/78
copias certificadas de la presente resolución y del texto
de las enmiendas que figuran en el anexo;

5. Pide además al Secretario General que envíe
copias de la resolución y !le su anexo a los Miembros
de la Organización que no son Partes en el MARPOL
73/78.

ANEXO

Enmiendas al anexo I del MARPOL 73/78

Las reglas del anexo 1quedan enmendadas del modo
siguiente:

1. Regla 9

1. El texto existente del párrafo 1), a), iv) es sus
tituido por el siguiente:

«iv) que el régimen instantáneo de descarga de
hidrocarburos no exceda de 30 litros por milla marina;».

2. El texto existente del párrafo 1, b) es sustituido
por el siguiente:

«b) tratándose de buques no petroleros cuyo arqueo
bruto sea igualo superior a 400 toneladas y de buques
petroleros por lo que se refiere a las aguas de las sentinas
de los espacios de máquinas, exceptuados los de la
cámara de bombas de carga a menos que dichas aguas
estén mezcladas con residuos de carga de hidrocarburos:

i) que el buque no se encuentre en una zona
especial;

ii) que el buque esté en ruta;
iii) que el contenido de hidrocarburos del efluente

sin dilución no exceda de 15 partes por millón, y
iv) que el buque tenga en funcionamiento el equipo

que se prescribe en la regla 16 del presente anexo.»

3. Se enmienda el párrafo 4) suprimiendo la segun
da frase en su totalídad, incluidos los subpárrafos a)
a dI.

4. Se añade el nuevo párrafo 7) siguiente:

«7) En el caso de los buques a que se refiere la
regla 16.6) del presente anexo que no lleven el equipo
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prescrito en las reglas 16.1) ó 16.2), las disposiciones
del párrafo 1, b) de la presente regla no se aplicarán
hasta el 16 de julio de 1998 o hasta la fecha en que
se instale dicho equipo, si esta fecha es anterior. Hasta
entonces estará prohibida toda descarga de hidrocar
buros o de mezclas oleosas en el mar desde tales buques
pro¡::edentes de las sentinas de los espacios de máquinas,
salvo cuando Se cumplan todas las condiciones siguien
tes:

a) que la mezcla oleosa no proceda de las sentinas
de las cámaras de bombas de carga;

b) que la mezcla oleosa no esté mezclada con resi
duos de la carga de hidrocarburos;

c) .que el buque no se encuentre en una zona
especial;

d) que el buque se encuentre a más de 12 millas
marinas de la tierra más próxima;

e) que el buque esté en ruta;'
f) que el contenido de hidrocarburos del efluente

sea inferior a 100 partes por millón, y
g) que el buque tenga en funcionamiento un equipo

separador de agua e hidrocarburos cuyas características
de proyecto hayan sido aprobadas por la Administración
teniendo en cuenta la especificación recomendada por
la Organización"'.H

Al pie de página y correspondiente al párrafo 7, g)
debe añadirse la nota siguiente:

(- Véase la Recomendación sobre especificaciones internacio
nales de rendimiento y ensayo para equipos separadores de agua
e híd~ocarburos y para hidrocarburómetros. aprobada por la Orga
nización mediante la resolución A.393(X).))

2. Regla 10

1. Se enmienda el párraf<;> 2), b), de modo que diga:

«b) estará prohibida toda descarga en el mar de
hidrocarburos o de mezclas oleosas desde buques no
petroleros de arqueo bruto inferior a 400 toneladas,
mientras se encuentren en una zona especial, salvo cuan
do el contenido de hidrocarburos del efluente sin dilución
no exceda de 15 partes por millón.»

2. Se enmienda el párrafo 3, b), v), de modo que
la referencia que figura en el mismo sea 16.5) en lugar
de 16.7).

3. Regla 16

1. El texto existente de esta regla es sustituido por
el siguiente:

«Regla 16

Sistema de vigilancia y control de descargas
de hidrocarburos y equipo filtrador de hidrocarburos

1) Todo buque de arqueo bruto igualo superior a
400 toneladas, pero inferior a 10.000 toneladas, llevará
un equipo filtrado¡: de hidrocarburos que cumpla con
lo dispuesto en el párrafo 4) de la presente regla. Si
tal buque transporta grandes cantidades de combustible
liquido tendrá que cumplir con lo dispuesto en el párra
fo 2) de la presente regla o en el párrafo 1) de la re
gia 14.

2) Todo buque de arqueo bruto igualo superior a
10.000 toneladas irá provisto de equipo filtrador de
hidrocarburos y de medios de alarma y detención auto
mática de toda descarga de mezclas oleosas si el con
tenido de hidrocarburos en el efluente excede de 15
partes por millón.

3) a) La Administración podrá dispensar del cum
plimiento de lo prescrito en los párrafos 1) y 2) de la
presente regla a todo buque destinado exclusivamente
a efectuar viajes dentro de zonas especiales, siempre
que se cumplan todas las condiciones siguientes:

i) que el buque vaya equipado con un tanque de
retención que a juicio de la Administración tenga un
volumen suficiente para retener a bordo la totalidad de
las aguas oleosas de sentina;

ii) que todas las aguas oleosas de sentina se reten
gan a bordo para descargarlas posteriormente en ins
talaciones receptoras;

iii) que la Administración haya establecido que exis
ten instalaciones receptoras adecuadas para recibir tales
aguas oleosas de sentina en un número suficiente de
los puertos o terminales en que haga escala el buque;• iv) que cuando sea necesario, se confirme mediante
el refrendo del Certificado internacional de prevención
de la contaminación por hidrocarburos que el buque está
destinado exclusivamente a efectuar viajes dentro de
zonas especiales, y

v) que se anoten en el libro registro de hidrocarburos
la cantidad, la hora y el puerto de descarga.

3) b) La Administración se asegurará de que los
buques de arqueo bruto inferior a 400 toneladas están
equipados, en la medida de lo posible, con instalaciones
que permitan retener a bordo hidrocarburos o mezclas
oleosas, o descargarlos de conformidad con lo dispuesto
en la regla 9.1), b) del presente anexo.

4) El equipo filtrador. de hidrocarburos a que se hace
referencia en el párrafo 1) de la presente regla se ajustará
a características de proyecto aprobadas por la Admi
nistración y estará concebido de modo que el contenido
de hidrocarburos de cualquier mezcla oleosa que se des
cargue en el mar después de pasar por el sistema no
exceda de 15 partes por millón. Al estudiar el proyecto
de tal equipo, la Administración tendrá en cuenta la espe
cificación recomendada por la organización'.

5) El equipo filtrador de hidrocarburos a que se hace
referencia en el párrafo 2) de la presente regla se ajustará
a características de proyecto aprobadas por la Admi
nistración y estará concebido de modo que el contenido
de cualquier mezcla oleosa que se descargue en el mar
después de pasar por el sistema o los sistemas no exceda
de 15 partes por millón. Estará dotado de medios de
alarma para indicar que tal proporción va a ser rebasada.
El sistema estará también provisto de medios adecuados
para que toda descarga de mezclas oleosas se detenga
automáticamente si el contenido de hidrocarburos del
efluente excede de 15 partes por millón. Al estudiar el
proyecto de tales equipo y medios. la Administración
tendrá en cuenta la especificación recomendada por la
Organización'. .

6) A los buques entregados antes del 6 de julio
de 1993 se les aplicarán las prescripciones de la pre
sente regla ·a más tardar el 6 de julio de 1998 siempre
que dichos buques puedan utilizar equipo separador de
agua e hidrocarburos (equipo de 100 ppm)...

Al pie de la página y correspondiente a los párra
fos 4) y 5) debe añadirsa la nota siguiente:

«* Véase la Recomendación sobre especificaciones internacio
nales de rendimiento y ensayo para equipos separadores de agua
e hidrocarburos y para hidrocarburómetros. aprobada por la orga·
niz8ción mediante la resolución A.393{X).n

/
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Las presentes enmiendas entrarán en vigor el 6 de
julio de 1993.

ANEXO

Enmiendas al anexo I del MARPOL 73/78

Habiendo examinado en su 32 período de sesione
las enmiendas al Protocolo de 1978 propuestas y di
tribuidas de conformidad con, lo dispuesto en el artícul
16.2), a) del Convenio de 1973,

1. Aprueba, de conformidad con lo dispuesto e
el artículo 16.2), d) del Convenio de 1973, las enmienda
al anexo del Protocolo de 1978 cuyo texto figura e
el anexo de la presente resolución;

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en E
artículo 16.2), f), iii) del Convenio de 1973, que la
enmiendas se considerarán aceptadas el 6 de enero d
1993, salvo que, antes de esa fecha, un tercio cuand
menos de las Partes, o un número de Partes cuyas flota
mercantes combinadas representen como minimo el 51
por 100 del tonelaje bruto de la flota mercante mundia
notifiquen a la Organización objeciones a las enmiendm

3. Invita a las Partes a que tomen nota de que, d,
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2), g:
ii) del Convenio de 1973, las enmiendas entrarán el
vigor el 6 de julio de 1993, una vez que hayan sid.
aceptadas de conformidad con lo indicado en el párra
fa 2 anterior;

4. Pide al Secretario General que, de conformidaa<
con lo dispuesto en el artículo 16.2), e) del COlweni<
de 1973, envíe a todas las Partes en el MARPOL 73/7¡
copias certificadas de la presente resolución y del text<
de las enmiendas que figuran en el anexo;

5. Pide además al Secretario General que envíE
copias de la resolución y de su ánexo a los Miembrol
de la Organización que no son partes en el MARPOl
73/78;

6. Conviene en que se elaboren, con caráctel
urgente:

a) directrices para la aprobación de otros métodm
de proyecto y construcción de petroleros que indica lé
regla 13F.5);

b) directrices para la aprobación de otros medios
estructurales u operacionales que indica la regla 13G.7),
Y

c) directrices para un programa mejorado de reco
nocimientos e inspecciones que indica la regla 13G.3).

2.3 Se autoriza al buque a que opere con el equipo
existente hasta el 6 de julio de 1998 [regla 16.6)] si
lleva instalado:

RESOLUCION MEPC.52(32)

Aprobada el 6 de marzo de 1992

ENMIENDAS AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1978
RELATIVO AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA PRE
VENIR LA CONTAMINACION POR LOS BUQUES, 1973

(Nuevas reglas 13F y 13G Y enmiendas conexas al
anexo I del MARPOL 73/78)

4. Regla 21

1. Se enmienda el subpárrafo Cl, suprimiendo las
cinco primeras palabras, es decir, «en cualquier zona
especial '1'>.

2. Se suprime el subpárrafo d).
5. Modelos A y B de los suplementos del certifica

do IOPP.

Los puntos 2.2 y 2.3 de los modelos A y B de los
suplementos del certificado IOPP son sustituidos por los
siguientes:

«2.2 Tipo de equipo filtrador de hidrocarburós ins
talado en el buque:

2.2.1 equipo filtrador de hidrocarburos (15 ppm)
[regla 16.4)] O

2.2.2 equipo filtrador de hidrocarburos (15 ppm),
con dispositivo de alarma y detención automática [regla
16,5)] O

2.3.1 equipo
(100 ppm)

2.3.2 eqUIpo filtrador
sin dispositivo de alarma

separador de agua e hidrocarburos
O

de hidrocarburos (15 ppm)
O

2.3,3 equipo filtrador de hidrocarburos (15 ppm)
con dispositivo de alarma y detención manual.» O

El Comité de Protección del Medio Marino,

Recordando el artículo 38, a) del Convenio consti
tutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo
que trata de las funciones del Comité,

Tomando nota del artículo 16 del Convenio interna
cional para prevenir la contaminación por los buques,
1973 (en adelante llamado «Convenio de 1973») y del
artículo VI del Protocolo de 1978 relati ..o al Convenio
internacional para prevenir la contaminación por los
buques, 1973 (en adelante llamado «Protocolo de
1978»), que confieren al órgano competente de la Orga
nización la función de estudiar y aprobar enmiendas al
Convenio de 1973, en su forma modificada por el Pro
tocolode 1978 (MARPOL 73/78),

Tomando nota asimismo de la resolución A.675( 16)
que trata de la "revención de la contaminación por
hidrocarburos,

R0conociendo la gravedad de los sucesos de con
'hminación de! mar debido,s" a siniestros sufridos por
buques tanque,

Deseando mejorar las prescripciones sobre el pro
yseto y la construcción de petroleros a fin de prevenir
\:~ cGntórninac;rln por hidrocarburos en ca;:,JlS de abordaje
i 'Jar;;:;¡da,

REGLA 1

Definiciones

Se intercala el nuevo párrafo 8), cl, a continuación
del párrafo 8), b) existente:

«c) No obstante lo dispuesto en el apartado a) del
presente párrafo, no se considerará que la transforma
ción de un petrolero existente realizada para que cumpla
con las prescripciones de las reglas 13F o 13G del pre
sente anexo constituye una transformación importante
a efectos de dicho anexo.»

NUEVAS REGLAS 13F Y 13G

Se intercalan las siguientes nuevas reglas 13F y 13G
a continuación de la regla 13E existentB:

Regla 13F del anexo I del MARPOl 73/78

Prevención de la contaminación por hídrocarburos
en casos de abordaje o viJta'.)a

1) La pr83f':lte regla se aplicará a I~s petroleros de
peso muerto igualo superior a 600 toneladas:
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w ~ 2,0 m, si este valor es menor.

El valor mínimo de w será de 1,0 m.

b) Tanques o espacios del doble fondo. En cualquier
sección transversal. la profundidad de cada tanque o
espacio del doble fondo será tal que la distancia «h»
que medie entre el fondo de los tanques de carga y
la linea de trazado de las planchas del forro del fondo,
medida perpendicularmente a dichas planchas corno se
indica en la figura 1, no sea inferior a la especificada
a continuación·

h ~ 8/15 (m), o bíen
h = 2,0 n'L si este valor es menOL

El valor mí!li!T!O de h será de 1,0 m.

e} Zona de la curva del pantoque o en IU9ares en
que la curva de! pantoque no esté c18ramente d8fini
da.--Cuando las diMancias Hh» y UWI) sean distintas, la
distancia «w>' tpndr{~ preferencia en los niveles que exce
dan de 1,5 h pOi encima de la línea de base, tal corno
se indica en ;a 'j¡~Jlira 1.

a) respecto de los cuales se adjudique el oportuno
contrato de construcción el 6 de julio de 1993 o pos
teriormente, o

b) en ausencia de un contrato de construcción,
cuya quilla sea colocada o cuya construcción se halle
en una fase equivalente el 6 de enero de 1994 o pos
teriormente, o

c) cuya entrega se produzca el 6 de julio de 1996,
o posteriormente, o

d) que hayan sido objeto de una transformación
importante:

1) para la cual se adjudique el oportuno contrato
después del 6 de julio de 1993, o

ii) respecto de la cual, en ausenCia de un contrato,
el trabajo de construcción se inicie después del 6 de
enero de 1994, o

ili) que quede terminada después del 6 de Julio de
1996.

4) a) Se podrá prescindir de los tanques o espacios
del doble fondo prescritos en el párrafo 3), b), a condición
de que el proyecto del petrolero sea tal que la presión
estática de la carga ejercida en las planchas del forro
que constituyen la única separación entre la carga y
el mar no exceda de la presión hidrostática exterior del
agua, determinada mediante la fórmula siguiente:

f . he . Pe . 9 + 100 ~p :; d n . P, . g

d) Capacidad total de los tanques de lastre.-En los
petroleros para crudos de peso muerto igualo superior
a 20.000 toneladas y en los petroleros para productos
de peso muerto igual o superior a 30.000 toneladas,
la capacidad total de los tanques laterales, tanques del
doble fondo y tanques de los piques de proa y popa
no será inferior a la capacidad de los tanques de lastre
separado necesaria para cumplir lo prescrito en la regla
13. Los tanques laterales o espacios y tanques del doble
fondo dispuestos para cumplir lo prescrito en la regla
13 irán emplazados de la manera más uniforme posible
a lo largo de la zona de los tanques de carga. La capa
cidad adicional de lastre separado prevista para reducir
los esfuerzos flectores longitudinales en la viga-casco,
el asiento, etc., podrá distribuirse por cualquier lugar del
buque.

e) Pozos de aspiración de los tanques de carga.-Los
pozos de aspiración de los tanques de carga podrán
penetrar en el doble fondo por debajo de la línea límite
que define la distancia «h», a condición de que tales
pozos sean lo más pequeños posibles y que la distancia
entre el fondo del pozo y las planchas del forro del fondo
no sea inferior a 0,5 h.

f) Tuberías de lastre y de carga.-Las tuberías de
lastre y otras tuberías como los tubos de sonda y de
aireación de los tanques de lastre no atravesarán los
tanques de carga. Las tuberías de carga y similares no
atravesarán los tanques de lastre. Podrán exceptuarse
de esta prescripción tuberías de escasa longitud, a con
dición de que estén totalmente soldadas o de que se
aplique un medio equivalente al efecto.

donde:
he ~ altura de la carga que esté en contacto con las

planchas del fondo, en metros.
Pe = densidad máxima de la carga, en t/m 3

dn = calado mínimo de servicio en cualquier condición
de carga prevista, en metros.

Ps = densidad del agua de mar, en 1/m3

~p ~ presión máxima de tarado de la válvula de presión
y vacío del tanque de carga, en bares.

f ~ factor de seguridad = 1,1.
g ~ valor estándar de la aceleración de la gravedad

(9,81 m/s2
).

b) Toda división horizontal que sea necesaria para
satisfacer las anteriores prescripciones estará situada a
una altura sobre la línea de base no II1ferior a 8/6 ó
6 111, si este último vtilor ·es menor, pero que no exceda
de 0,6 O, siendo O el puntal de trazado en los medios.

e) El emJj'dzamiento de los tanques o espacios late
rales se ajustara :) la definición del párrafo 3), al.
con la salvedad de que p(9f dhbajo de un nivel. Igua!
a 1,5 h medido por encimd ue la línea de base. síendo
h ia altura que se define en el párrafo 3, bt ;a línea
que define los limites ddl tanquf; de C.JfQ<J podra se¡
vertical hastd las plaflchas de! fondo, GDl11D'-:>e ¡lLY~tra

en la figura 2

(m) o bien
PM

20.000
w ~ 0,5 +

2) Todo petrolero de peso muerto igualo superior
a 5 000 toneladas:

a) cumplirá con lo prescrito en el párrafo 3), en lugar
de la rllgla 13E, si procede, a menos que esté sujeto
a lo dispuesto en los párrafos 4) y 5), Y

b) cumplirá, si procede, con lo prescrito en el párra
fo 6).

3) Los tanques de 'carga estarán protegidos en toda
su longitud por tanques de lastre o espacios que no
sean tanques de carga o de fueloil corno se indica a
continuación:

a) Tanques o espacios laterales.-Los tanques o
espacIos laterales tendrán una profundidad igual a la
altura total del costado del buque o se extenderán desde
el techo del doble fondo hasta la cubierta más alta, igno
rando el trancanil alomado en caso de haberlo. Irán dis
puestos de tal manera que los tanques de carga queden
por dentro de la línea de trazado de las planchas del
forro del costado, y en nll1gún caso a menos de la dis
tancia <iWH que indica la i¡gura 1, medida en cualquier
sección transversal perpendicularmente al forro del cos
tado. tal como se indica a continuación:
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Figura 1.-Definición de los ¡¡miles deles tanques de carga a electos
del párrafo 3)

Figura 2.-Deflnk:ión de los límites de los tanques de carga a efectos
del párralo 4)

'"

5) También podrán aceptarse otros métodos de pro
yecto y construcción de petroleros como alternativa de
lo dispuesto en el párrafo 3), a condición de que estos
otros métodos ofrezcan como minimo el mismo grado
de protección contra la contaminación por hidrocarburos
en casos de abordaje o varada, y que sean aprobados
en principio por el Comité de Protección del Medio Mari
no teniendo en cuenta directrices elaboradas. al efecto
por la Organización.

6) En el caso de petroleros de peso muerto igual
o superior a 20.000 toneladas, las hipótesis de averia
que prescribe la regla 2'5.2), b) se complementarán con
la siguiente hipótesis de avería con desgarradura en el
fondo:

a) extensión longitudinal:

i) buques de peso muerto igualo superior a 75.000
toneladas: 0,6 L, medida desde la perpendicular de proa.

ii) buques de peso muerto inferior a 75.000 tone
ladas: 0.4 L, medida desde la perpendicular de proa.

b) extensión transversal: 8/3 en cualquier lugar del
fondo.

c) extensión vertical: perforación del forro exterior.

7) Los petroleros de peso muerto inferior a 5.000
toneladas:

a) llevarán cuando menos tanques o espacios del
doble fondo con una profundidad tal que la distancia
«h» especificada en el párrafo 3), b) cumpla con lo
siguiente:

h = 8/15 (m) con un valor mínimo de 0,76 m;

en la zona de la curva del pantoque y en lugares donde
dicha curva no esté claramente definida, la línea que
define los límites del tanque de carga será paralela al
fondo plano en los medios, como se ilustra en la figu
ra 3, y

b) irán provistos de tanques de carga dispuestos
de modo que la capacidad de cada uno de ellos no
exceda de 700 m 3

, a menos que se dispongan tanques
o espacios laterales de conformidad con el párrafo 3),
a), que cumplan con lo siguiente:

2.4 PM
w = 0.4 + 20,000 (m)

con un valor mínimo de w = 0.76 m

8) No se transportarán hidrocarburos en ningún
espacio que se extienda a proa del mamparo de colisión
situado de conformidad con la regla 11'1/ 11 del Convenio
internacionl para la seguridad de la vida humana en el
mar, 1974, en su forma enmendada. Todo petrolero al
que no se le exija llevar un mamparo de colisión de
conformidad con dicha regla, no transportará hidrocar
buros en ningún espacio que se extienda a proa del
plano transversal perpendicular al plano de crujía, tra
zado en el lugar en que hubiera estado situado el mam
paro de colisión de conformidad con la mencionada
regla.

9) Al aprobar el proyecto y la construcción de .un
petrolero que se vaya a construir conforme a lo dispuesto
en la presente regla. las Administraciones tendrán debi
damente en cuenta los aspectos generales de la segu
ndad, incluida la necesidad de mantener e inspeccionar
los tanques o espacios laterales y los del doble fondo.

I
I
I

Figura 3.-DefiniciÓfl de los Ifmit&lI de los tanques de carga a efectos
del párrafo 7)
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B

B

bi

bi

es igualo superior a 1/5:

es inferior a 1/5:
B

B

bi
2) si

1) si

0,2 L

(0,5 + Ud!.

cuando no haya un mamparo longitudinal en crujía:

niciones que figuran en la regla 13E.2), en cuyo caso
deberán cumplir con la regla 13F a más tardar treinta
años después de la fecha de entrega.

5) Todo petrolero que cumpla con las prescripcio
nes aplicables a los petroleros nuevos establecidas en
la regla 1.26) del presente anexo deberá satisfacer las
prescripciones de la regla 13F del presente anexo a más
tardar treinta años después de la fecha de entrega.

6) Toda nueva condición de lastre y de carga, resul
tantes de la aplicación del párrafo 4) de esta regla, estará
sometida a la aprobación de la Administración, la cual
tendrá especialmente en cuenta la resistencia longitu
dinal y local. la estabilidad sin avería y, si corresponde,
la estabilidad con avería.

7) Podr{m aceptarse otras medidas estructurales y
operacionales, por ejemplo, la carga hidrostáticarnente
equilibrada, corno variantes de las prescripciones que
figuran en el párrafo 4), siempre que esas variantes
garanticen, por lo menos, el mismo grado de protección
contra la contaminación por hidrocarburos en casos de
abordaje o varada, y que sean aprobadas por la Admi
nistración teniendo en cuenta las directrices elaboradas
por la Organización.

Regla 24.4)

pero sin exceder de 0,2 L

b) Si en los tanques de carga sólo hay un mamparo
longitudinal en crujía:

bi
(0,25 -- + 0,15) L,

B

Disposición de los tanques de carga y limitación
de su capacidad

El texto actual del párrafo 4) se sustituye por el
siguiente: .

((4) La longitud de cada tanque de carga no exce
derá de 10 m o de uno de los siguientes valores. si
fuera mayor:

a) Si no hay mamparos longitudinales en los tanques
de carga:

(0.5 + 0,1) L,

c) Si en los tanques de carga hay dos o más mam-
paros longitudinales:

i) para los tanques de carga laterales:

0,2 L

ii) para los tanques de carga centrales:

bi

REGLA 13G DEL ANEXO 1DEL MARPOL 73/78

Prevención de la contaminación por hidrocarburos
en casos de abordaje o varada

Medidas aplicables a los petroleros eXistentes

1) La presente regla:
a) se aplicará a los petroleros para crudos de peso

muerto igualo superior a 20.000 toneladas y a los petro
leros para productos de peso muerto igual o superior
a 30.000 toneladas, respecto de los cuales se adjudique
el oporcuno contrato de construcción cuya quilla sea
colocada o cuya entrega se produzca antes de las fechas
estipuiadas en la regla 13F.1) del presente anexo. y

b) no se aplicará a :03 petroleros que cumplan con
lo prescrito en la regla 13F del presente anexo, respecto
de los cuales se adjudiQue el oportuno contrato de cons
trucción, cuya qUilla haya sido colocada o cuya entrega
se produzca antes de las fechas estipuladas en la regla
13F. 1) del presente anexo, y

el no se aplícará a los petroleros regidos por el sub
párrafo a) anterior, que cumplan con lo prescrito en las
reglas 13F.3), a) y b) o 13F.4) o ·13F.5) del presente
anexo, excepto en lo que se refiere a las distancias míni
mas prescritas entre los límites de los tanques de carga
y el costado del buque y las planchas del fondo. En
tal caso, las distancias de protección en el costado no
deben ser inferiores a las estipuladas en el Código inter
nacional para la construcción y el equipo de buques
que transporten productos químicos pelígros a granel
para el emplazamiento de los tanques de carga en los
buques de tipo 2, y la protección del fondo debe cumplir
con lo dispuesto en la regla 13E.4), b) del presente anexo.

2) Las prescripciones de la presente regla empe
zarán a regir a partir del 6 de julio de 1995.

3) a) Todo petrolero al que sea aplicable la pre
sente regla será objeto de un programa mejorado de
inspecciones, que tendrán lugar durante los reconoci
mientos periódicos, intermedios y anuales, cuyo alcance
y frecuencia se ajustarán, cuando menos, a las directrices
elaboradas por la organización.

b) Todo petrolero de edad' superior a cinco años
al que sea aplicable la presente regla llevará a bordo,
a disposición de la autoridad competente del Gobierno
de un Estado Parte en el presente Convenio, un expe
diente completo de los informes sobre los reconocimien
tos realizados, incluidos los resultados de todas las medi
ciones de los escantillones necesarias, así como una
declaración sobre los trabajos estructurales que se hayan
llevado a cabo.

c) El mencionado expediente irá acompañado de
un informe sobre la evaluación de la condición, que con
tenga conclusiones sobre la condición estructural del
buque y de sus escantillones residuales, refrendado para
indicar que ha sido aceptado por la Administración de
abanderamiento o en nombre de ésta. Dicho expediente
y el informe sobre la evaluación de la condición se ajus
tarán al modelo normalizado que contengan las direc
trices elaboradas por la Organización.

Todo petrolero que no cumpla con las prescripciones
aplicables a los petroleros nuevos que figuran en la regla
1.26) del presene anexo deberá satisfacer las prescrip
ciones de la regla 13F del presente anexo a más tardar
veinticinco años después de su fecha de entrega, a
menos que los \anques laterales o los espacios del doble
fondo, no utilizados para el transporte de hidrocarburos
y que satisfagan las prescripciones relativas a anchura
v altur? establecidas en la regla 13E.4), abarquen por
lo menos el 30 por 100 de Lt y tt)do el puntal del buque
en Hmbos costados, o por lo menos el 30 por 100 del
,;rea proy,"c'ada dei forro exterior del fondo "DAs dentro
de los limites de L" donde Lt y el área proyectada del
forro exterior dlll fondo EPAs corresponden a las defi-
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- cuando haya un mamparo longitudinal en crujía:

bi
(0,25 --~- + 0,15) L

B

d} A:llll es la distancia tl'íl"'ima entre el costado del
buque y el mamparo longitudinal exterior del tanque
de que se trate, medida perpendicularmente al plano
de crujía. al nivel correspondiente al francobordo de vera
no asignado.

Enmiendas al cuadernillo de construcción y equípo
para petroleros (modelo B)

A continuación del actual párrafo 5,7 se inserta el
nuevo párrafo 5.8 siguiente:

«5.8 Construcción con doble casco:
5.8.1 El buque debe estar construido de conformi

dad con la regla 13F y cumple con lo prescrito en:

1. párrafo 3) (construcción con doble casco) O
2, párrafo 4) (construcción con cubierta a media

altura y doble forro en el costado) O
3. párrafo 5) (método equivalente aprobado por el

Comité de Protección del Medio Marino) O

5.8.2 El buque debe estar construido de conformi
dad con las prescripciones de la regla 13F.7) y las cumple
(prescripciones sobre doble caso) O

5.8.3 El buque n6 tiene que cumplir con las' pres-
cripciones de la regla 13F O

5.8.4 El buque está sujeto a la regla 13G y:
1. debe cumplir con la regla 13F a más tardar

el 0
2. está configurado de tal manera que los siguientes

tanques o espacios no se utilizan para el transporte de
hidrocarburos O

5.8.5 El buque no está sujeto a la regla 13G O

Las presentes enmiendas entrarán en vigor el 6 de
julio de 1993.

Lo que se hace público para conocimiento general,
Madrid, 20 de abril de 1993.-EI Secretario general

técnico, Antonio Bellver, Manrique.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
YTRANSPORTES

14769 REAL DECRETO 764/1993, de 21 de mayo,
por el que se otorga al Organismo autónomo
Correos y Telégrafos, al ente público de la
Red Técnica Española de Televisión (RETEVI
SION) ya "Telefónica de España, Sociedad
Anónima" título habilitante para la prestación
de determinado servicio portador de teleco
municación en aplicación del artículo 14.3
de la Ley de Ordenación de las Telecomu
nicaciones.

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, modificada por la Ley
32/1992, de 3 de diciembre, establece en su artícu-

lo 14.3 que los servicios portadores se podrán prestar
por gestión directa o indirecta previa obtención del
correspondiente título habilitante, el cual deberá espe
cificar cada uno de los servicios portadores para cuya
prestación habilita, sin que sea válida una concesión
genérica. .

La mayor rentabilidad de las redes de mfraestructuras
de emisores y reemisores con que cuenta el ente público
de la Red Técnica Española de Televisión (RETEVISION¡
para la prestación del servicio portador de difusión de
televisión o para la transmisión de imágenes, de las que
posee el Organismo autónomo Correos y Telégrafos para
la orestación de los servicios finales de te!ecomUI1lCaCIÓn
qu'e tiene encomendados y de las que tiene establecidas
"Telefónica de España, Sociedad Anónimanpara la pres
tación de los servicios finales y portadores que le corres
ponden en virtud del contrato suscrito con el Estado,
así como el mejor empleo de la capacidad de los satélites
de comunicaciones, pueden alcanzarse otorgando a los
citados Organismo autónomo, ente publico y sociedad
mercantil los correspondientes títulos habilitantes para
la prestación del servicio portador de telecomunicación
basado en la utilización de antenas de satélite de peque
ño diámetro, del tipo V5AT.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y Transportes y previa deliberación del Consejo de
Ministros, en su reunión del día 21 de mayo de 1993,

DISPONGO:

Artículo único.

Se otorgan al Organismo autónomo Correos y Telé
grafos y al ente público de la Red Técnica Española de
Televisión (RETEVISION) ·Ios correspondientes títulos
habilitantes para la prestación del servicio portador de
telecomunicación basado en la utilización de antenas
de satélite de pequeño diámetro (servicios tipo VSAT).

Igualmente se otorga a «Telefónica de España, Socie
dad Anónima» la concesión para la prestación en gestión
indirecta del servicio portador de telecomunicación a
que se refiere el párrafo anterior.

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Transportes,

JaSE BORRELL FONTELLES

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

14770 CORRECCION de errores del Real Decreto
477/1993, de 2 de abril, por el que se esta
blece un régimen de ayudas destinado a
fomentar el cese anticipado en la actividad
agraria.

Advertidos errores en el texto del Real Decreto
477/1993, de 2 de abrn, por el que se establece un
régimen de ayudas destinado a fomentar el cese anti
cipado en la actividad agraria, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número SO, de fecha 3 de abril de


